
Fiérncs 16 de mayo de 1862. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Artículo de oficio. Ídem. dico. 189 Caymari don Bernardo,
222 7 Aguiló Aguila D. Barto

lomé Agente.
54 Bauza don Joaquín, ha

cendado. 55
comerciante.

Campomar don Miguel,
125 28 Aguiló don Cayetano, 74 Bauzá don Gabriel, fa- propietario.

. Núm. 2502. tienda. bricante. 55 Campomar don Miguel,
59 SU y 35 Alemañy y Marcel don 46 Bastida señor Marques menor fabricante.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 256 2
Miguel, hacendado.

Alós don Gerónimo, al- Arrabal.
de la.

Berga don Gaspar.
254 47 Canet don Guillermo, 

hornero.
de las islas Baleares. macenista. Berga don Magia. 7 35 Canet don Francisco,

Listas electorales para Diputados á
58 Alós don Gabriel, pro- 187 18 Bérgamo don Pablo, ídem.

pietario. propietario. 13 10 Canet don Juan, ce-
Cortes.—De conformidad con lo pres- 25 7 y 8 Amer don Antonio, abo- 20 Bennasar don Damian, rero.
crito en el art. 52 de la ley de 18 de gado. naviero. 24 24 y 25 Cánaves de Moza don
marzo de 18?16 sobre rectificación y 25 7 y 8 Amer don Miguel, id. 50 41" y 42 Bennasar y Frontera, Antonio, hacendado.
ultimación de las listas electorales para 61 1 y Amorós don Lúeas, sas- don Antonio, hacen- 123 15 Camps don Manuel.
Diputados á Cortes, este Gobierno con 
presencia del espediente instrido al

tre. dado. 182 Cortés y Forteza don
190 20 Arbós don Jaime, zapa- 256 Bosch y Vidal don José, Agustín.

efecto; declara ultimadas las listas de se- tero. comerciante. 10 21 Capdebou don Miguel,
gunda rectificación que se publicaron Artigues don Salvador, 91 23 Ballestee don Joaquín. cerero.
por el mismo con fecha 20 de marzo propietario. 256 Bocel don Lorenzo. 12 15 Capdebou don José.
último. 511 Artigues don Gerónimo, 7 Bestard don Miguel, hor- 4 Cardell y Paréis don

En su consecuencia ha acordado se in- ‘ hacendado. ñero. Francisco, hacendado.
serien en el presente Boletin oficial las lis- 50 á H5 Ayamans Escmo. señor 4 25 Bibiloni y Socías don 18 70 Casasnovas don Francis-
tas que deben rejir en el bienio actual, de Conde de. Joaquín, propietario. co, alfarero y propie-
los electores que resultan tener este de- Aguiló don Bartolomé. 73 Bisquerra don Antonio, tario.
recho, con la división de secciones y 
designación de sus respectivos distritos

Armengol don Mateo. agrimensor. 190 2 Catalan don Fidencio.
125 15 Alabern don Federico, 70 1 Bonnin don Juan Anto- 45 Cerdá don Juan María-

electorales; como también el art. 5? de comerciante. nio, fabricante. no, propietario.
la referida ley y los modelos para las 60 H2 Ballestee don Ramón Ma- 121 15 á 17 Bonnin Terreta don Ra- 8 10 Cerdá don Rafael.
actas de votación, á fin de que se ten- riano, abogado. fael. 125 2 Costa don José, cafe-
gan presentes en las elecciones. Palma 52 Barbetin don Francis- 25 9 y 10 Bottach don Domingo, tero.
■15 de mayo de 1862.=E1 Marques de co. procurador. 61 56 Colomar don Juan, li-
Ulagares. 7 67 Barceló don Jaime, mé- 75 18 Bordoy don José, co- brero.

PRIMER DISTRITO.
dico. merciante. - 52 25 Cortey don Antonio, ha-

15 95 Barceló don Pedro Juan, 190 10 y 11 Bonet don Pedro José, cendado.
hornero. notario. 74 11 Cortés don Baltasar, es-

Cabeza.=z Palma. 2 5 Barceló y Adrover don 
Juan.

15 Borras don Bartolomé, 
hacendado. Son Suñer.

peculador.
Comas don Rafael, la-

190 >15 Bauza don Sebastian, al- 190 28 Bosch don Pedro José, brador.
PRIMERA SECCION. macenista. agente de la Aduana. 25 Conrado don Jaime, ha-

182 8 Barberin don Miguel, 50 Bosch don Pedro Juan, cendado.
CALLE DEL SEMINARIO.—CABEZA. hacendado. carpintero y propicia- 124 5 Cortés don José, arreo-

Electores mayores contribuyentes.
21 Bauza don Bautista, al- rio. dador.

farero. 55 2 y 5 Brondo don Juan, ha-1 68 17 Ciar don Juan, tende-

Núm?
50 Barceló don Martin, cur- cendado. ro.

tidor. 187 1 y 2 Burghart don José, ten- 2 9 Covas don Antonio.
^2 6 á 8 Aguiló D. Tomas, pro- 55 1 y 5 Barceló don Pedro Juan, dero. 18 60 Crespí don Antonio, al-

pietario. fabricante. 26 Busquéis D. Mateo, con- farero.
^25 Aguiló don Francisco 1 58 á 62 Bauza don Juan, mé- filero. 8 Dámelo y Puigdorfila
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2
don Nicolás , hacen 4 80 Forteza don Ignacio. cisco propietario. 4 96 4 Palmer don Antonio,
dado. )tO 80 Gacías don Pedro, abo Mesquida don Jaime id. hornero.

460 Despuig y Fortuny,don gado. 4 88 47 Mir y Ferrer don José. 47 82 y 85 Palmer don Miguel, co
Ramón. 252 9 Gotarredona don Pedro 4 91 45 Morey y Moría don An merciante.

Dameto y Osorio don idem. tonio médico. 42 23 Palmer don Arnaldo,
Pedro, id. 2)í 7 Gacías don Rafael, id. 53 2 y 6 Mas y Gelabert don Mi propietario.

M Despuig y Despuig don 4 25 55 Galmés y Pons don An guel, fabricante. 45 44 Palou don José, ten
Juan, id.

Enseñatdon Guillermo,
tonio, tendero. 36 Mas y Terrasa don Mi dero.

23^ 69 Gamundí don José, fa guel, id. 26 68 i 74 Palou de Comasema don
villar. bricante. 53 7 á 9 Mas don Antonio, fa Gerónimo, hacendado.

59 4 á 3 Estade y Sabater don 49 Gralla don Juan. bricante. 74 22 y 50 Parera don Pedro, far
Miguel, comerciante. 75 Garau don José, confi 4 4 Mas (a) Gil don Juan. macéutico.

59 4 á 5 Estade y Sabater don tero. 4 88 Mas D. Guillermo, abo 60 Palou de Comasema don
José, propietario. 61 3)1 Garau don Bartolomé, gado. Juan Antonio, hacen

54 España Escmo. señor id. 33 3 Mas don Miguel, curti dado.
Conde de. 4 86 García don Juan, pro dor. 124 4 Piña don Antonio.

9 Estela don Gerónimo. pietario. 48 45 Mas don Jaime, alfa 70 Palou don Marcos, fa
4 88 47 Feliu don Jacinto, pro 4 2 y 5 García don Pedro José, rero. bricante.

pietario. librero. 52 Marroig D. Juan, pro 49 Palou don José, Pro.
53 9 á 11 Feliu don Sebastian, no 4 90 Gelabert don Pedro Jo pietario. 4 82 4 y 5 Palou don Bernardo, ha

tario. sé, impresor. 55 29 Maura don Bartolomé, cendado.
232 22 Ferrer don Jaime, ta 4 90 Generes don Pablo, mer fabricante. 76 58 Pelegri don Francisco.

bernero. cader. 50 Meliá y Ciar don Faus 424 4 Pericas don Jaime, ta
25 Ferrer don Onofre, mé 120 34 Ginart don Gregorio, to, propietario. bernero.

dico. villar. 50 Meliá dou Lorenzo, id. 53 20 Perelló don Joaquín,
26 50 Ferré don Juan, ha 4 40 Ginart don Bartolomé, 60 9 Mir don Juan, som Pro. propietario.

cendado. abacero y naviero. brerero. 65 9 Pericás don Jaime, so
H9 9 á 41 Frontera don José, ar no Gibert ántes Vallespir 4 88 Miró y Granada don guero.

quitecto. don Pedro José, abo Jaime, comerciante. 52 Peña y Bosch don Bar
UO 3)1 á 97 Formigueia Sr. Conde gado. 64 Miró y Ferragut don tolomé.

de. 449 3 Gómez y Artigues, don Guillermo, id. 123 4 Piña don Jaime, ten
2)í 27 á 50 Fortuñy don Juan, ha Francisco, tendero. 73 3 Morey don Guillermo,

27 50
dero.

cendado. 4 86 46 Guasp don Antonio, fa cerero. 24 á Palmer (señor Marques,
420 69 Forteza don Gerónimo, bricante. 7 59 Morey don Jorge, ta

424
del.)

comerciante. 4 56 á 58 Guasp don Felipe, im bernero. 2 Piquer don Juan, con
W5 23 Fortuñy don Jorge, ha presor. 24 52 Mora don Juan, fabri

446
fitero.

cendado. 59 4 á 6 Gual don Pedro, ha cante. 44 Piña don Antonio, co
63 2^ Forteza menor don Mi cendado. 75 9 Mora don Sebastian, ta merciante.

guel, propietario. 52 Gual de Torrella don bernero. 425 Piña don Antonio, id.
63 5 Forteza don Joaquín, Joaquín, id. 494 Morey y Moría don 494 Piñano don Estanislao

tendero. 6 54 Henales don Juan, na José, propietario.
45

Luis, abogado.

60 a 61 Font y Muntaner don viero. 40 52 y 53 Mora don Mateo, nota 2 á 6 Picornell y Roca don

490 WJí
Miguel, notario.

Font D. Juan, fondista.
9 8 Jaume don Antonio, 

médico. 45
rio.

Moragues don Pedro 63 43
Gabriel, prestamista.

Pomar don Luis, ten

425 Forteza D. Pedro Juan, 48 8 Jaume don Miguel, te Juan, tendero. dero.

tendero. jedor y propietario. 4 90 Morro don Sebastian, 36 Pons don Bartolomé, fa
ns Fusler don Juan, co 486 /4 Jaume don Andrés, ten propietario. bricante.

merciante. dero. 24 46 y 47 Moragues y Comellas 490 75 Porcel don Miguel, id.
Forteza D. José, mer 2 25 Jaume don Mateo, pro don Ignacio, hacen 39 Pons don Cristóbal, id.
cader. pietario. dado. 488 Pou y Muntaner dou

236 Fusler don Rafael Igna
cio, comerciante.

51 Jordá don Antonio, co 48 4 y 7 Morell y Font y Roig Martin, propietario.
merciante. don Pedro, hacenda 425 4 y 52 Pomar don Rafael, al

39 Ferragut don Joaquín, 
propietario.

Ferrer D. Damian, hor

420 72 Julia don Andrés, ta do. macenista de géneros
bernero. 4 88 Motta don Jaime, mer ultramarinos.

70 58 Llabrés don Pablo, con cader. 7 59 y 40 Poquet y Rosas don

5U 42
nero.

Fiol ántes Perelló don 4 89 9
signatario de buques.

Lladó don Miguel, co
234 54 Moner don Gabriel, co

merciante. 446
Francisco, hacendado.

Pomar don Jacinto, ten
Juan Antonio, escri
bano,

merciante y propieta
rio.

192 50 Moyá don Jaime, ta
bernero. 25

dero.
Pujol D. Mariano Fran.

90 24 y 28 Fiol y Ripoll D. Ber * 4 Lladó don Jaime, ta- 46 4 á 9 Mimar don Juan, ta
bernero. 236 46 á 20

cisco, abogado.
Puig D. Jaime, ebanista.

190
nardo, propietario.

Fiol ántes Moraguesdon 
Gerónimo, id.

49 4
MCI UCI <Je

Lladó don Cristóbal, fa
bricante.

25 Muntaner don Miguel, 
propietario.

4 92 31 Puigdorfila ántes Fusler 
dou Felipe, hacenda
do.

Planas don Miguel Pro.
Ramis don Joaquín, ha

cendado.
Ramón don Tomas, te

jedor.
Ramón don Bernardo, 

tendero.
Ramonell don Simón, 

hacendado.
Reus don Gabriel.
Ribas don Miguel Ma

riano, hacendado.
Riera don Miguel, id.
Riutort don Francisco, 

propietario.

423

65«

4 89

63

60

448

4 90

236

51

8

7

48

4)1

á

y

21

15

Fusler don Juan, len- 
dero.

Fusler, don Ventura, 
especulador.

Fusler D. Gabriel, pro
pietario.

Fusler don Juan, mer
cader.

Frau don Agustín, co
merciante.

Fusler don Nicolás, 
mercader.

Font don Gabriel, em
presario.

Fusler don Ignacio pro

26

4

29

425

67

420

90

6

4

27

Llabrés don Lorenzo, 
propietario.

Llompart don José, ten
dero.

Llabrés ántes Puigserver 
D. Ignacio.

Llompart don Francis
co, carpintero.

Llompart don Salvador, 
propietario.

Marroig don Pedro An
tonio, hornero.

Mareé don José, cho
colatero.

Mareé don Miguel, hor

48

72

26

50

4 85

'43

189

446

7

23

93

2

48

á

á

6

20

Nadal don Miguel, te
jedor y propietario.

Nicolao don Bernardo, 
almacenista.

Nicolao don Juan, ta
bernero.

Oleza don Jaime Igna
cio, hacendado.

Oliver don Gregorio, 
comerciante.

Oliver y Rosselló don 
Leonardo, abogado.

Oliver don Juan, ten
dero.

Oliver don Jaime, hor
nero.

8
59

490

40

52

54
8

40
41

30

83

42

44

44

34

y 42

4 92
pietario.

Fornari don Agustín id. 58
nero.

Mas don Jaime Luis, 254 70 Oliver don Miguel, na
viero.

Oliver D. Joaquín, prop.

48 8 Ripoll don Jaime, vi
llar.

230 Feliu don Jaime Igna
cio id.

hacendado.
Muntaner D. José Fran- 58 22 4 57 y 74 Ripoll y Mesquida don
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Antonio, abogado.
Roca don Francisco, fa-

Jaime, id. lator. 105 4 á 5 Artigues don Miguel,

*1X 4 6 125 50 Tarongí don José Ig 57 Barceló y Gomila don
161 4

presbítero y canónigo.
/ i ■u

hricante. nacio. Mariano, abogado.
5 Barceló y Muntaner don

Armengol y Salas don
«k 4 Ti Ros don Gabriel, curti 58 Terrers don Nicolás, 55 4 y Francisco, hacendado.
DU • u.

dor. propietario. Andrés, catedrático. 4 52 Asprer y Martorell don

490 29 Roselló don Jaime, ta 25 45 Tomas don Gerónimo, 490 Coll y Sancho don Juan, Francisco, hacendado.
4 80 16 á 20 Asprer y Martorell donbernero. fabricante. mayor, retirado.

5 Coll y Crespí don Juan,no 70 Rosselló don Guillermo, H2 44 y 4 5 Tomas don Pedro An )1)1 )1 y
495 6

Manuel, ídem.
Astier don José, propiemédico. tonio, escribano.

58 Tocho don Juan, fabri
cante.

propietario.
50
47 28

Rosselló don Rafael, Pro. 
Rosselló don Gabriel,

26 47 y 52 2)1 Cortey doctor don Ig
nacio. 495 49

tario.
Barceló don Sebastian,

alfarero. 2JI 47 á 24 Togores y Riera don X2 Delmau don Miguel, farmacéutico.

60 24 á 25 Rosich y Mas don José, José. farmacéutico. 475 5 Barceló y Verger don

4 v
comerciante.

2 Ros don Gabriel, ha-
485 4Jf Tous don Guillermo, 

carretero.
Fiol y Pujol D. Joa

quín, abogado. 200
Cristóbal, propietario.

Barceló y Brondo don

cendado.
Snn Pom dé la Romaeoera honor Pa-

4 20 52 Trias don José Miguel, 
hacendado.

490 «7 Fontdon Sebastian, abo
gado. , 459 5 á

Juan, hacendado.
8 Barceló don Andrés, co

Terra.
55

blo.
Ros y Reus don Ga

briel, fabricante.

4 24 y
4

55 Truyols D. Ignacio, id. 
Truyols don Francisco, 

idem.

4 91
4 56 á

Gomila don Pedro, id.
58 Guasp y Pascual don 

Felipe, id.
495

merciante.
Barceló don Sebastian, 

farmacéutico.

2 22 á 2n Roselló y Rover don U2 TurD. Miguel, abogado. 25 M7 Llampayes doctor don 495 , Bellpuig Escmo. señor

n 28
Jaime, propietario.

Roselló don Gabriel Jo
54 Truyols y Salas don 

Francisco. 58
Pedro José, Pro.

Moragues y Comellas 252
Marques de.

Bestard don Jacinto,

5^ 25 y
sé, hacendado.

26 Ros Masip don Anto
^0 M5 Tomas y Ferrer don Jo

sé, fabricante.
don Manuel, Pro. y 
canónigo. 4 74

farmacéutico.
Bibiloni y Bisquerra don

4 89 25
nio, fabricante.

Rovira don Joaquín, id.
256 Ümbert don Nicolás, 

propietario y comer
24 49 y 20 Moya Dr. don Antonio, 

presbítero. 497 20
Joaquín, hacendado. 

Billón don Juan Bautis
ta, idem.

57 Brondo y Zaforteza don 
Nicolás, idem.

58 Brussotto don Simón,

29 58

59

Rotger don José, Pro. 
propietario.

Sabater don Sebastian, 
hornero.

425

425 54

ciante.
Valeotin don Baltasar 

de Antonio, banquero.
Valls don Antonio Ma

407 4

4

Palou y Coll don Juan, 
abogado.

Perelló don Miguel Ig
nacio, empleado.

476 55 á

252 57 y

8 5 Salva don Agustín, mé
dico. 47 48

ría, tendero.
Verd don Gaspar,^alfa

55 Perelló don Jaime Ig
nacio, abogado. 466

sastre.
Bisellach don Juan, ha

72 59 Salas don Pedro Fran rero. 6 29 Prohens don Jaime An
89

cendado.

cisco, almacenista. 447 40 á 46 Verd don Pedro Fran tonio, idem.
Quintana, don Gabriel, 

idem.

Bisbal don Juan, car

6U 50
65 55

Salas don Miguel, tab. 
Santandreu don Gui 491 M

cisco, tabernero.
á 4 5 Veri y Salas don Pe

61 49
428 6

pintero.
Bonet don Juan, pro

llermo, médico. dro, hacendado. 59 49 Rosselló y Ribera don pietario.

21 5 Sancho don Manuel, no
tario.

4 4 Sans y Serra don Pedro, 
comerciante.

Sastre don Tomas, pro
pietario.

Sastre don Miguel, za

5)1 18 Veñy don Miguel, abo
gado.

Vicens D. Gregorio, no
tario.

a 29 Vicens don Lorenzo, 
prestamista.

Vicens don Bartolomé,

)l0
Gerónimo, idem.

Rosselló don Gabriel,
44 5 4 y 2 Bonnin y Forteza don 

Pedro Juan.

490 40 y

59

420 5

55 4U

59 25

55 42

52 22

58

idem.
Sbert don Antonio, re

lator.
Socías don Juan Bautis

ta, abogado.

445

495 4 y

445 54

Bonnin don Cayetano, 
tendero.

2 Bonafé don Pedro Mi
guel, comerciante.

Bonnin don Francisco,

52
patero.

Seguí don Miguel, pro- 4 U0
hornero.

Vidal don Dionisio, li
492 12 Socías y Ferrer don 

Juan, coronel retirado. Arrabal.
tendero.

Borrás don Juan Anto
nio, naviero.

pnra/1 nr brero. 256 4)1 y 4 5 Sureda don Antonio,
425 M2

LU l <1LI wl e

Segura don Pedro Juan, 47 87 Vidal don Guillermo, arquitecto. Son Orlandis. Borel don Lorenzo, pro-

65 28
tendero.

Segura don Pedro An 26 62
fabricante.

y 6)1 Vidal y Servera don
256 44 y 1 5 Sureda y Villalonga don 

Juan, abogado. 454 25 y
pieiano.

24 Bosch don Antonio, na
viero.

40 BuadesD. Agustin, pro
pietario.

Bisquerra don Antonio, 
id.

Bernad don Pedro An-

4 87 n-
tonio, id.

Sbertdon Sebastian, id. H7 4
Juan, hacendado.

Vidal don Antonio, hor
40 Terrers don Gerónimo, 

idem. 477 54 y

70 2^ Serra don Vicente, fa- 
> bricante. M8 6

nero.
'Villalonga y Togores

424 7 Tolrá don Juan Luis, 
farmacéutico. 74- 54

54 Serra y Tous don An don Mariano, hacen 185 Tous don Mateo, mé
dico.

Vallespir don Ramón,
9.74 R

tonio María, hacenda
do. 486 5

dado.
Villalonga don Antonio, 40 75 tonio, ebanista.

Sonta Eulalia. Cabrer don Damian. la-
489 Serra don Miguel, sastre. tendero. abogado.

brador.
Campo-Franco Sr. Mar-72 5 Servirá don Andrés, 

agente.
490 4)1 Villalonga don Bernar

do, hojalatero.
59 5
51

Vila don Sebastian, id. 
Urrech don Casimiro, 469

25 Ser vera don José, pro )4)1 55 á 57 Villalonga don Juan, empleado.
199 Cáceres y Aguirre don

4 52
pietario.

Síngala don José, pilo
comerciante.

Villalonga y Escalada SEGUNDA. SECCION.
410 2

José, comerciante.
Canals y «Roselló don

40
to y naviero.

Siquier don Juan, mé
don Francisco Maria
no, hacendado.

Villalonga don Manuel,

CALLE DE LA LONJA.—CABEZA.

89 25
Luis, abogado.

Cánaves don Damian,
dico. U Electores mayores contribuyentes. comerciante.

56 80
60

Servera D. Antonio.
Socías y Oliver don Mi 25

idem.
Villalonga y Jordá don 444 6 Aguiló Blanch don Mi

guel, tendero.
Aguiló don Jaime, hor

nero.

465 Canals y Feliu don Isi
doro, propietario.

40 7
guel, propietario.

Socias don Cayetano, 4 88 5)1
José.

Vivé don Antonio, ten 442 5 75 2 Cánaves y Coll don An
tonio naviero.

5

•1 9

notario.
Sureda y Boixadors don 

Juan, hacendado.
Sancho don Sebastian 

comerciante.

4 90 5)1

112 4

dero.
& 57 Vives don J. María, 

propietario.
Villalonga don Gabriel.
Vich don Juan herrero

44 5 40
426

442 76

r 4 4 Aguiló don Juan.
Aguiló don Jorge, co

merciante.
Aguiló don Luis, ten-

129 55 Cañellas don José, pro
pietario.

Son Ferragut Cañellas honor Gabriel, 
labrador.

4QQ Caro V Alvarez de To-
59 6 Salva don Jaime, ha y propietario.

465 24 á 24 Amar de Montaner don ledo Escmo. Sr. don

490 52

* 490 M9

cendado. 482 2 Zaforteza D. Luis pro- Francisco, hacendado. Pedro, hacendado.
y 55 Sureda y Moraguesdon 

Salvador, hacendado 
á 54 Sureda y Moragues don 

Guillermo, id.
á 75 Sureda y Moragues dor

pietario.

Electores comprendidos en el articulo 
4 6 de la ley electoral.

442 8

416

Amigó don Pedro, za
patero y tendero.

Antich don Bartolomé,

211 27

226

Capó don Claudio, pro
pietario. ,

Capó don Pedro José,

10 70 )!0 64 Alcover don Pedro, re farmacéutico. Pro.
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4
Son Sardina. Castelló D. Vicente, la

brador. • 406■11 • ■ •

Cayetano, tendero.
Fluxá y Massanes don

410 Castelló don Andrés, co- Antonio, abogado.
merciante. 479 55 y 56 Frasquet don Jaime, biz

458 27 3 28 Castelló don Bartolomé, cochero.
hacendado. 144 8 Fuster y Forteza don

224 8 Cerda don Rafael, na José, propietario.
viero. 4 85 26 y 28 Fuster y Dezcallar Es-

442 6 á 8 Cererols don Ramón, ha celentísimo Sr. don Fe
cendado. lipe, hacendado.

46)1 45 Colom don Bartolomé, 475 6 Garau y Roselló don
chocolatero. Francisco, propietario.

472 4 y 2 Colomar don Juan, ta Arrabal García don Matías, na
bernero. viero.

407 Coll don Antonio, pro 4 54 25 Gelabert don Juan, co
pietario. merciante.

219 Comas don Pablo, taver- 446 Gelabert don Bartolo
nero. mé, propietario.

4 05 Coll don Domingo, fa 224 49 Gomila don Cristóbal,
bricante. id.

415 5 Cortés don Rafael, ten 492 Guasp D. Lorenzo, pro
dero. pietario.

4 99 7 Carbonell D. Sebastian, 458 25 á 52 Gual de Torrella don
médico, propietario. Fausto, hacendado.

211 59 á 65 Cotoner y Chacón don 90 24 Gomila y Moranta don
Francisco, hacendado. Cristóbal, propietario.

4 56 Conrado don Mariano, 95 Jaume don Damian, fa
id. bricante.

460 4 y 46 Despuig y Fortuñy don 475 Juan don José, guarni
José, hacendado. cionero.

495 Da meto don Antonio 479 25 Juan don Vicente, ten
María, id. dero.

4 99 Despuig y Despuig don 407 51 Llabres don Agustín, na
Tomas, id . viero.

42,7 Dezcallar don José id. Son Puiedorfila. Llabres don Gaspar,
202 Dszcallar y Sureda don labrador.

Jorge, id. 220 46 Liado don Mateo, pro
407 4^ Enrich don Mariano, pietario.

tendero. 4 56 44 López don José, impre
411 5 Enseñat don José, mé sor.

dico. 477 4 Llompart don Gabriel,
Estadas don Francisco. hornero.

499 42 Ferrerdon Miguel, pro 4 80 52 á 54 Llompart don Miguel,
pietario. almacenista.

85 69 Ferrer don Nicolás, al 254 29 Martí D. Cayetano, pla
farero. tero.

475 Ferrer don Andrés, ta 85 96 Martorell don Bernar
bernero. do, tabernero.

77 25 Ferrer don José. 446 Martí don José, propie
475 Ferragut don Ignacio, tario.

escribano. 499 85 March y Domenech don
4 55 Ferrandell de Maroto • Francisco, hacendado.

don Manuel, hacen 246 45 á 27 March don Gabriel, her
dado. rero.

4 99 Ferragut y Capó don 221 72 Mayol D. Manuel, pro
Mateo, propietario. pietario y comercian

4 06 Ferrer y Perelló don te.
Juan Antonio, escri 221 Mayol y Bauzá don Mar
bano. tin, hacendado.

4 57 Fernandez don Antonio, 78 5 Miró y Roig de Luis
notario. don Gaspar, propieta

407 Feliu antes Nicolau don rio.
Lorenzo, propietario. 476 55 Miralles don Guillermo,

465 Feliu don Antonio, id. albeitar y propietario.
1X6 Feliu don Bernardo co 224 45 Montaner don Onofre,

merciante. propietario.
476 4 Fiol y Tocho don Ber 455 4 y 54 Montaner don Pedro,

nardo, farmacéutico. id.
442 48 Fiol don Juan. 451 Monedero y Palau don
219 24 á 27 Fonsdon Bartolomé, co Gabriel, hacendado

merciante. 446 Morell y tsleve don Jo
4 52 Fons don Miguel, id. sé id.

62 2 Font y Molí don Gui 219 28 y 29 Mulet y Mas don An
llermo. tonio.

465 Fonticheli D. José, abo 452 44 Monee don Gaspar, co
gado. merciante.

412 Forteza don Cayetano, 472 Moragues y Mala don
hornero. Manuel, hacendado.

414 26 Forteza don Ignacio de 4 55 70 Mora don Antonio, ta
Gaspar, tendero. bernero.

4 26 Forteza don Vicente, 405 Molí don Sebastian, id.
prestamista. 458 49 á 21 Morell don Pedro Juan,

UH 28 Forteza Comellas don 1 abogado.

497

254

Morell don Fausto, ha
cendado.

Morey don Antonio, id.
114 40

gado y propietario. 
Ribas don Ignacio, mé

dico.
218 4 á 6 Moyáy Llabrésdon Jai 444 Ribas don Francisco

me, propietario. propietario.
214 2 Mulet don Antonio, id. Can Granada. Ribas don Miguel, la*
107 48 Mut don Miguel. brador.
Bellver. Nabot don José, mili 4 59 66 á 59 Ribot y Ferrer don Pas

tar, propietario. cual, hacendado.
426 55 y 54 Nadal don Bernardo, ^20 59: Ripoll don Juan, tone

abogado. lero.
454 Noguer y Pizádon Juan, 474 44 á 46 Ripoll don Nicolás, abo

hacendado. gado.
446 Obrador don Pedro An 465 Rius y Salvá don Fran

tonio, farmacéutico. cisco, propietario.
254 65 á 65 Oleo don Mateo, pro 222 Riusech don Sebastian,

pietario. hacendado.
228 49 Oliver D. Jaime, agpnte. 477 47 Roca don Bartploiné,
476 25 Oliver don Marianp, fa naviero.

bricante. 4 74 Roca don Miguel, ha
Arrabal. Oliver don Francisco, cendado.

naviero. 92 20 y 25 Roca don Nicolás, pro
462 5 á 7 Oliver y Alzamora don pietario.

Luis, abogado. 495 54 á 54 Roca don Ignacio, mer
469 Oliver y Salvá don Ga cader.

briel, notario. 404 6 Rosselló don Antonio,
445 24 Oliver don Juan, fun propietario.

didor. 97 Rosselló don Cristóbal,
462 O-Neille y Rosiñol don tabernero.

Juan, hacendado. 400 54 y 52 Rosselló y Casador don
458 8 y 42 Orlandis y Dezcallar D. Felío, fabricante.

Mariano, id. 4 04 Rosselló y Danús don
498 2 á 4 O’Riao don Juan, pro Antonio.

pietario. 4 54 4 á 40 Rosiñol Zagranada don
458 Orlandis y Maroto don Pedro, hacendado.

Ramón, hacendado. 465 Rubert don Juan, id.
454 49 Palmer don Jorge, her 465 Rubert don Aqdres, id.

rero. 251 Samper don Manuel,
4 58 57 Piguillem don Juan, al especulador.

macenista. 200 44 Sabater don Antonio,
475 45 Palmer don Jaime, al hornero.

macenista. 4 96 42 Saenz Socías don Fran
Arrabal. Palmer don Guillermo, cisco, hacendado.

fabricante. So íi Quint. . Salas honor Juan, la
458 45 Palou don Pedro Juan, brador.

molinero. 495 2 Sastre don Gabriel, hor
85 4 Pericas don Antonio, nero.

tabernero. 219 Salas don José, herrero.
88 50 Pericas don Juan, id. 407 63 á 66 Salvá y Cardell don

458 4 Planas don Antonio,abo Miguel, comerciante.
gado. 4 54 75 Sampol don Sebastian,

415 55 Pina Aguiló don Fran Pro. y propietario.
cisco, tendero. 255 7 y 40 Sancho don Antonio,

412 50 Pol don Nicolás, taber notario.
nero. 224 29 Salom don Juan, pro

415 40 Pomar don Jaime, ten pietario.
dero. 4 52 Sancho y Pujol don

145 Pomar don Nicolás, id. Francisco, notario.
177 2 Pons don Manuel. 201 Santander don Luis,
460 9 Pons y Barrntia don propietario.

Miguel, prestamista. 4 27 Salom don Antonio Ma
4 52 2 a 8 Pons y Umbert don ría, procurador.

Francisco, abogado. 4 55 San Simón señor conde
222 Pons don Juan, hornero. de.
410 Pons y Rallan don An 444 54 Segura don Pablo, ten

tonio, propietario. dero.
89 Pericas don Sebastian, 444 52 Servera don Ramón, ha

tabernero. cendado.
477 4 y 4 0 Pon don José, propie 446 Segura don Cayetano,

tario. tendero.
4 96 4 Puerto don Guillermo, 65 25 Segura don Mariano.

confitero. 4 74 5 Serra don Leonardo, ha
426 Pujol don Matías, cho cendado.

colatero. 222 86 Síngala don Francisco,
4 55 79 Quetglas don Juan, tin naviero.

torero. 219 42 y 25 Salas D. Sebastian.
220 22 Quetglas don Miguel, 222 Singala don Juan id.

hornero. 226 4 Singala don Francisco.
219 Quiscafré D. Gerónimo, 179 5 y 5 Siquier y Bibiloni don

fabricante. Nicolás, propietario.
4 96 7 Quintana don Mariano Arrabal. Sintes don José, taber

de, hacendado. nero.
4 26 56 Bens don Antonio, abo- 4 60 5 Soler y Asprer don Ra*
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mon. SEGUNDO DISTRITO.
498 69 Sorá don Pablo, na- .

viero. PRIMERA SECCION.
254 8 Sureda don Antonio.
226 4 5 Sorá don Juan, naviero. VALLDEMOSA.—CABEZA. .
227 27 Sureda don Bartolomé,

498 6 á
ebanista.

8 Sureda y Boixadors, don Valldemosa.
José, hacendado. Electores mayores contribuyentes.

254 87 Sureda y Moragues don D. Antonio Carbonell.
Antonio, id. Antonio Bibiloni.

477 Terrasa don Bartolomé Bartolomé Julia.
hornero. Damian Mas.

254 20 Torres don Pablo. Jaime Cruellas y Mercant.
440 29 á 52 Torres don Miguel, pro Miguel Cañellas. .

pietario. Miguel Molst. •
426 ^5 á 47 Torrents don Andrés Miguel Sans.

hornero. Pablo Mas y Romaguera.
Son Fió. Tous don Damian, la Pedro Juan Juan y Darder.

brador. Pedro Onofre Calafat.
250 29 Torrandell don Ramón Rafael Verger.

412
hacendado.

Valentín don Agustín, • Banalbufar.
propietario.

4 Valentídon Mariano id.
5 Valcntí don Juan, ban

Electores mayores contribuyentes.
410 5 y
442 ti- y D. Francisco Albertí.

Lorenzo Coll y Cabot.

4Ut 29 y
quero.

50 Valls don Juan, tendero. Pedro Francisco Ferrá y Salvá.

Arrabal. Vanrell don Juan, pro
pietario. Deja.

40U 5 Verd don Bartolomé, FJectores mayores contribuyentes.
Ídem. D. Bartolomé Vives y Muntaner.

225 Verd don Gabriel, ha Guillermo Cardell de D. Antonio.
cendado . Francisco Coll y Colom.

250 Verger D. Ignacio, Pro. Juan Bautista Marroig.
y propietario. Juan Ripoll y Bauza.

89 Vidal y Pont don José, Martin Mayol y Bauzá.
abo Liado. Pedro Juan Ripoll.

25H Vidal don Jaime, cho Pedro Ignacio Mas.

4 55 4 9
colatero.

Vidal don Raimundo,
Sebastian Ripoll y Calafat.

cerero. Esporlas.
Electores mayores contribuyentes.4 55 Villalonga y Aguirre 

don José; hacendado.
455 Vilches don José. D. Antonio Ferragut. .
4 52 5 Villalonga y Despuig Antonio •Riutort de Canet.

D. Felipe, hacendado. Antonio Marcus y Palau.
205 Ü9 Vila don Miguel, fa Francisco Arbós y Mir de Juan.

bricante. Juan Nadal.
497 Záforteza y Togores don 

José, hacendado.

comprendidos en el articulo

Joaquín Llabrés.
Jaime Cabn r y Tous, Son Quint. 
Miguel Puig, de Son Dámelo.
Pedro José Trias y Sampol.Electores

4 6 de la ley electoral. ' Pedro José Simonet de Son Dá
4)15 Estelrich don Juan Ig melo.

4 0)1
nacio, médico.

Estelrich don Antonio Establiments.
María, abogado. Electores mayores contribuyentes.

4)18 Ferrá don José, id. D. Antonio Calafell.
405 45 Ferrer don Bartolomé, Bernardo Roca.

id. Pedro Francisco Vallespir.
4)18 Gelabert don Antonio,

médico. Fornalutx.
474

4)15

González y Caymari 
don Onofre, id.

Mataré don Pedro Ono
Electores mayores contribuyentes. 

D. Antonio Arbona y Manguer.
fre, farmacéutico. Bartolomé Ripoll.

472 Moragues don Jaime Bernardo Barceló.
José, comandante. Francisco Enseñat.

75 Muntaner don Lorenzo, Guillermo Arbona y Mayol.
médico. Guillermo Busquéis Pro.

4 45
Pou don Luis, id.
Pou D. Francisco, abo

Gabriel Ballester.
Gerónimo Puigserver.

gado. Jaime Antonio Mayol.
4 96 Seguí don José Ignacio Jorge Mayol.

maestro de instrucción Juan Ripoll.
primaria. Juan Estades y Muntaner.

200 4 07 Vidal don José, ciru Jorge Bisbal.
jano.

Villalonga don Priamo
Juan Arbona.

412 José Arbona y Albertí. 
Lorenzo Busquéis.Pro. y canónigo.

, Pedro Antonio Ripoll.

S (511er.
Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio Bernat Veri y Ripoll.
Antonio Arbona Lletx.
Antonio Ramis.
Antonio Osonas y Fons.
Antonio Frontera.
Antonio Gamundí Roegó.
Antonio Deyá.
Andrés Beltran.
Antonio Oliver des molí.
Antonio Umbert.
Antonio Mateo Martí.
Antonio Mayol y Masanet.
Antonio Rallan.
Antonio Simonet.
Antonio Canals.
Antonio Arbona Beta.
Antonio Bauz i y Deyá.
Antonio Albertí.
Andrés Arbona.
Andrés Rallan Curial.
Andrés Oliver y Mayol.
Bartolomé Oliver.
Bartolomé Arbona y Bdlesler.
Bartolomé Gamundí.
Bartolomé Morey.
Bartolomé Guarí.
Bartolomé Ozonas y Bernat Veri. 
Bartolomé Oliver Perico.
Bartolomé Vives y Castañer. 
Bernardo Oliver y Barceló. 
Cristóbal Trias.
Cristóbal Mayol.
Damian Riutort.
Francisco Canals y Mayol.
Francisco Serra.
Francisco Bullan y Ballester. 
Francisco Rallan Pro.
Francisco Soler.
Francisco Frau (a) Fiol. 
Francisco Trias.
Gaspar Miró de Guillermo. 
Gabriel Magraner.
Gabriel Albertí de Andrés. 
Gispar Miró'de Plaza.
Guillermo Castañer y Bibiloni. 
Gerónimo Estades menor.
Guillermo Deyá y Arbona.
Guillermo Alcover.
Jaime Castañer.
Juan Marqués y Pinoy.
Jaime Frontera.
Jaime Casasnovas (a) Bernals. 
Jaime Castañer Creneta, 
Jaime Colom Arenas.
Jaime Arbona Rapich.
José Coll y Casasnovas.
José Coll.
Juan Coll.
José Mayol.
José Oliver des Molí.
Joaquín Alcover.
Juan Gañals y Estade.
Juan Morell.
Juan Bautista Muntaner.
Juan Bautista Bisbal Gaya.
Juan Bautista Marques.

' Juan Morell Ai.
Juan Morell Pons.
Juan Oliver y Pons.
Luis Canals, médico.
Miguel Palón.
Miguel Casasnovas(a) Figue.
Miguel Castañer.
Miguel Coll y Pastor.
Miguel Forleza.
Miguel Borras.
Miguel Albertí y Pons.
Miguel Bauza. ■
Miguel Enseñaty Castañer.

Miguel 1'rentera.
Nicolás Morell y Muntaner.
Nicolás Fontanet.
Nicolás Pons y Deyá.
Pedro Lúeas Ripoll.
Pedro Antonio Bernat.
Pedro Juan Coll.
Pedro Juan Estades y Ripoll.
Pedro Antonio Mayol y Ballester.
Ramón Oliver.
Ramón Arbona.
Salvador Mayol Pro.
Sebastian Palou.
Sebastian Castañer.
Vicente Arbona y Colom.

Electores comprendidos en el articulo
16 de la ley electoral.

D. Bartolomé Coll, médico.
Pedro Lúeas Cañellas.

SEGUNDA SECCION.

SANTA MARIA.—CABEZA. 
■ ' r ' । *

Santa María.
Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio María Cañellas.
Antonio Calafat.
Andrés Cañellas Ramis.
Amador Calafat y Serra.
Amador Calafat y Crespí.
Bartolomé Liado.
Bartolomé Jaume y Cabot.
Bartolomé Simonet.
Francisco Ferrer y Jaume.

. Gabriel Aloy.
Gabriel Mesquida.
Guillermo Cañellas.
Jaime Capó.
Jaime Jaume y Cabot.
José Julia. •
José de Oleza.
Juan Crespí.
Joan Calafat.
Juan Arnengual.

• Juan Cabot.
José Masquida.
Lorenzo Calafat.
Mateo Ornar.
Miguel Bibiloni.
Pablo Fuster.
Pedro Antonio Pizá.
Pedro Juan Vich. 

•
Electores comprendidos en el articulo 

4 6 de la ley electoral.
D. Guillermo Busquéis farmacéutico.

Juan Jaume médico-cirujano.

Buñola-
Electores mayores contribuyentes.
D. Andrés Bullan.

Antonio Garau.
Antonio Palou de Juan. ¿
Antonio Homar y Quetglas.
Bartolomé Moranta.
Francisco Pizá.
Gregorio Liado.
Gregorio Serra.
José Sastre.
Juan Amengua!.
Lorenzo Pons.
Miguel Palau de Juan.
Miguel Homar.
Miguel Morro de Miguel.
Miguel Terrasa.
Nicolás Reselló.

• Pedro Juan Oliver.
Pedro Juan Homar.
Ramón Montaner.
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6
Marratxí.

Electores mayores contribuyentes.
D. Bernardo Nadal Son Veri. 

Francisco Serra.
Gabriel Serra de SonCos.
Jaime Bibiloni de Son Sureda.
Juan Cañellas.
Juan Gabot, Can Radó.
José Ruadas presbítero. 
Miguel Frau y Nebol. 
Monserrate Cañellas Son Cos.
Miguel Santandreu Son Torras. 
Miguel Nadal y Bibiloni.
Miguel Mariano Simonet Son Ma- 

yol.
Monserrate Santandreu, Son Masía. 

Honor Pedro José Jaume des Caulls.
D. Rafael Jaume de Son Veri. 

Vicente Matas.
Por comprendido en el artículo 16 de 

la ley electoral.
1). Antonio Villalonge, médico.

Santa Eugenia.
Electores mayores contribuyentes.
D. Antonio Amengua!.

Antonio Coll.
Bartolomé Bibiloni de Miguel.
Gabriel Roca.
Jaime Cañellas.
Juan Castell.
Juan Bibiloni.
Juan Vich.
Lorenzo Gelabert.
Miguel Palou.
Rafael Vidal.
Rafael Grespí.

. :Sebastian Roca.

Alaró.
Electores mayores contribuyentes.
D. Andrés Bordoy.

Antonio Villagonga y Baile. 
Antonio Roselló.
Arnaldo Roselló.
Antonio Gamundí.
-Bernardo Fiol Bernadet, 
Gabriel Roselló de la FonU 
Guiüermo Vallés Glsdera. 
Guillermo Rosselló.
Jaime Fiol.
Juan Simonet.
Jaime Debato.
José Simonet.
José Pol.
Juan Sans de Son Bet.
Juan Rosselló de Son Corp.
Juan Pons Misero.
Juan Borras.
Lorenzo Homar.
Mateo Ribas.
Miguel Pascual.
Miguel Palou.
Miguel Simonet.
Miguel Ordines.
Pablo Debato.
Pedro Sampol.
Pedro Pizá Jaques.
Pedro José Muntaner.
Pedro Antonio Salom.
Pedro Simonet.
Pedro José Sampol del Verger.
Rafael Coll.
Rafael Pizá.
Sebastian Roselló Furiós.
Sebastian Fiol.

Electores comprendidos en el articulo 
16 de la ley electoral.

D. Jorge Deharo médico-cirujano.

TERCERA SECCION.

CALVIÁ.—CABEZA.

Calviá. x
Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio Carbonell de Onofre.
Arnaldo Salom de Juan.
Damian Carbonell de otro.
Honorato Cabrer de otro.
Jaime Salva de Damian.
Jaime Vicens de Julián.
Jorge Martorell de Francisco.
Juan Simó de Juan.
Juan Pellicer de Benito.
Juan Salom.
Matías Calafell de otro.
Miguel Sans de Francisco.
Miguel Roca de Bernardo.
Miguel Garau de Julián.
Nicolás Tous de Jaime.
Ramón Ciar de Francisco.

Electores comprendidos en el art. 16 
de la ley electoral.

D. Francisco Freixa, profesor de ci- 
rujía.

Juan Servera de Rafael.
Miguel Pons y Rullan, médico.

Andraitx.
Electores mayores contribuyentes.

■D. Antonio Valent.
Antonio Alemañy.
Antonio Alemañy Can Ferreró.
Antelmo Alemañy Son Viguet.
Antonio Alemañy.
Andrés Roca.
Bernardo Calafell.
Bartolomé Moner.
Bernardo Calafell, Cau Rico.
Baltasar Jovera.
Bartolomé Castell des Pont.
Bernardo Perpfhá.
Francisco Mateo.
Gabriel Terrades.
Gabriel Valent.
Gaspar Moner de Matías.
Guillermo Castell.
Gaspar Porsell.
Gabriel Alemañy, Can Rasqueta.
Jaime Ferrer.
Jaime Valent.
Juan Juan. -
Juan Palmer.
Juan Perpiñá.
Juan Enseñat.
Juan Pujol Pereta.
Juan Covas de Matías.
Jaime Covas Bonet.
Juan Roselló.
Juan Pujol Jofre.
Juan Calafell de Antonio.
Juan Pujol Pau.
Matías Enseñat María.
Miguel MasoL
Miguel Alemañy Son Serra.
Miguel Covas de la Plañe.
Miguel Mir.
Matías Enseñat.
Pedro José Alemañy, Can Trias.
Pedro José Alemañy.
Pedro José Alemañy.
Pedro Pujo!.
Pedro Juan Palmer, Sona Sampola.
Pedro Juan Palmer.
Ramón Alemañy Son Simó. 
Rafael Juan Rostit menor.
Sebastian Palmer Son Miquel.

Por comprendido en el articulo 16 de 
la ley electoral.

D. Antonio Morell, médico cirujano.

Estallenchs.
Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio Balaguer.
Arnaldo Palmer.
Gaspar Palmer.
Gaspar Moragues.
Mateo Cañellas.
Pedro Antelmo Perpiñá.

PuigpunenL
Electores mayores contribuyentes.
D. Juan Veñy.

José Aman.
Jorge Garau.
Juan Roca.
Matías Carbonell.
Rafael Jaume.

Electores comprendidos en el articulo 
16 de la ley electoral.

D. Antonio María Vanrell médico-ci
rujano.

TERCER DISTRITO.

Inca.zzCabeza.

Inca.
Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio Salas y -CcíU.
Autonio Jauer de Bernardo.
Antonio Llompart de Son Salad.
Antonio Salas y Cánaves.
Antonio Figuerola y Frontera. 
Bartolomé Marqués y Segaí. 
Bartolomé Beltran.
Bartolomé Caimari.

‘Bernardo Salas y Cánaves.
Bernardo Jauer y Olí-ver. 
Bernardo Roca.
Baítolomé Cabrer
Bartolomé Seguí y Ballia.
Domingo Ahina.
Francisco Bruuet.
Francisco Seguí y Ballia.
Gabriel José Marcó.
Gabriel Cortés Xigarro.
Gabriel Ramis Morey.
Gabriel Fiol de Son Fiol.
Gabriel Martorell y Margarid.
Gabriel Masip Pro.
Gabriel Pujol mayor, fabricante. 
Guillermo Oliver.
Guillermo Ferrer y Oliver.
Jaime Garau Matevet.
Jaime Domeuecb.
Joaquín Masip y Vich de otro.
José Llampayes.
José Domeuecb.
José Alonso.
Juan Coll.
Juan Estrafiy y Blay.
Juan Marti de Veras.
duan Antonio Maorí. 
José Castelló notario. 
Joan Morro y TroyoL 
Juan Catalá.
Joan Fiol Serra.
Jorge Reas.
Magín Arrom.
Miguel Reara.
Miguel Llobera Coronal.
Miguel Pujadas Lao.
Miguel Coll Barona.

D. Miguel Fiol Bscaret.
M iguel A raer.
Miguel Moragues.
Miguel Maymó Foguerada.
Pablo Ferrer.
Pedro Juan Benuasar.
Pedro Agustín Campiña.
Rafael Ramis y Alós.
Rafael Ramis y Buades.

Elector.es comprendidos en el articulo 16 de 
la ley "electoral.

D. José Amer, farmacéutico.
Pedro José Bennasar, médico cirujano.

Campanet.
Electores mayores contribuyentes.

D. Francisco Capó y Martorell.
Jaime Pons y Torrens.
Juan Bennasar y Bennasar.
Mateo Bennasar y Bisquerra.
Rafael Pons y Mascaré.

Electores comprendidos en el articulo 16 de 
la ley electoral.

D. Bernardino Morro.
Juan Bennasar y Tortella, médico.

Escorca.
Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio María. Cánaves.
Antonio Mayol.
Bernardino SoliveUas.
Bernardino Cánaves.
Bartolomé Solivella*. 
Damian Arbona.
Miguel Cerdá.

Selva.
Electores mayores contribuyentes.

D. Andrés Jaume. 
Aotonio Sastre. 
Antonio Ferrer. 
Antonio Martorell. 
Antonio Garau. 
Bartolomé Amer. 
Bartolomé Reus. 
Bernardo Amengual. 
Bernardino Mateu. 
Gabriel Mateo. 
Jacinto Martorell de Juan. 
Jacinto Martorell. 
Jaime Garau. 
Jaime Pascual.
Jaime Armengol de Lorenzo.
Jaime Sastre de Blanquer.
Jaime Coll.
Juan Tous 
Joan Sastre. 
Jaime Vidal. 
Juau Socías de Rafael. 
Jaime SoliveUas de Bernardo.
Juan Vatlori.
Lorenzo Ferrer de otro.
Miguel Poigserver y Martorell.
Pedro Mateu Nadal.
Pedro Fraucisco Mateu.
Simón SoliveUas de Juan.

Lloseta.
Electores mayores contribuyentes.

Honor Antonio Real y Poo.
D. Antonio Baile y Fiol.

Guillermo Coll Concha.
Jaime Villalonga.
Juan Pericás.
Joan Bautista Alcover y Ferrer.
Pedro Juau Munar.

Binisalem.
Electores mayores contribuyentes. 

Dr, D. Andrés Beltran.
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D. Andrés Villalouga.
Andrés Jnliá.
Andrés Terrasa.
Antonio Bennasar.
Arnaldo Moyá.
Antonio Ferrer y Serra de Marina. 
Bartolomé Amengual.
Gabriel Llabrés Pascual. 
Gabriel Moyá y Bestard. 
Guillermo Gelabert y Pons. 
Guillermo Bestard y Jnliá. 
Guillermo Gelabert y Salom. 
Jaime Sampol.
Jaime Pons y Roca. 
Jaime Ferrer y Alorda. 
Jaime Gelabert.
Juan Llabrés y Pol. 
Joan Terrasa.
Juan Bautista Gelabert.
Juan Bestard y Cirer.
Juan Compafiy.
Juan Vila del Pujol, antes Bestard de 

la Torre.
Juan Vilhlonga. 
Jaime Pons. 
Lorenzo Quintana. 
Lorenzo Quintana y Quintana. 
Melchor Quintana.
Miguel Llabrés y Pascual. 
Miguel Reines.
Miguel Villalonga y Goasp. 
Miguel Ferrer y Serra de Marina. 
Miguel Llabrés y Pol.
Pedro José Ferrer. 
Salvador Antich. 
Sebastian Gelabert. 
Sebastian Nadal. 
Sebastian Ferrer.

Electores comprendidos en el articulo 16 de 
la Uy electoral.

Dr. D. Juan José Amengual, abogado.

Pollensa.
Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio Canaves y Marti. 
Antonio Pujol y Sard. 
Antonio Llobera y Cifre. 
Andrés Cifre y Bennasar. 
Bartolomé Aloy y Prats. 
Bartolomé March y Palou. 
Bartolomé Rull y Llovera. 
Bartolomé Cerdá y Bennasar. 
Bernardo Cifre y Roig. 
Bartolomé Cerdá y Ferragot. 
Cristóbal Llompart y Serra. 
Felipe Mateo y Ferragut. 
Felipe Cladera y Cánaves. 
Francisco Amengual y Cifre. 
Gabriel Cánaves y Martí. 
Gabriel Cifre y Martorell. 
Gabriel Bernat y Banzá. 
Guillermo Aloy y Bennasar. 
Guiltermo Vives y Cánaves. 
Guillermo Llovera y Cifre. 
Guillermo Vila de Fertaritx. 
Guillermo Vives y Campomar. 
Jaime Gelabert y Cerdá. 
Jaime Suao y Bennasar.
Jaime Cortés y Aguiló. 
Jaime Ferragut y Llovera. 
Jaime Rotger y Corlaos. 
Jaime Martorell y Llitrá. 
Juan Cánaves y Morey. 
Juan Bautista Martorell. 
Joan Bosch.
Juan Rotger de Son Bruy. 
Juao Llovera y Cánaves. 
Juan Cerdá y Rotger.
Juan Rotger y Cifre. 
Juan Cifra y Cladera. 
Juan Albis.
Juan Bennasar y Antich.

Honor Antonio Crespí Marrón.
D. Antonio Aguiló.

Bartolomé Llabrés.
Bartolomé Pons Bagot.
Bartolomé Cladera.
Bartolomé Serra y Andrea.
Francisco Poquet.
Gabriel Serra de Gayeta.
Guillermo Comas Palut.
Gabriel Bonnin.
Gerónimo Molonda.
Jaime Comas.

Honor Jaime Socías de Miguel.
1). Jaime Serra, médico.

Jaime Andrea.
José Torreas.
Juan Serra y Cifre.
Juan Bennasar y Cataló.
Juan Serra MaBaní.
Juan Torondell Pollensí mayor.
Joan Cladera Cocou.
Juan Socías Veret.
Juan Siquier.
Jorge Compafiy menor.
Juan Serra y Serra.
Juan Cantaliops y Xivé. :
Martin Serra.
Mateo Tugores.
Miguel Caimari.
Miguel Bonnin y Picó.
Miguel Crespí Verdera.
Pedro Juan Palou.
Pedro Antonio Serra.
Pedro Bennasar Monjo.
Pedro Antonio Palou y Buadas.
Rafael Cladera.
Sebastiau Togores.

Electores comprendidos en el articulo 16 de 
la ley electoral.

D. Antonio Togores, farmacéutico. 
Bartolomé Bennasar, Pro.
Juan Simonet, Pro. Rector.

Muro.
Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio Massanet.
Antonio Garrió^
Antonio Cerdó Bórrela.
Antonio Ignacio Alomar.
Antonio Barceló.
Antonio Rarnis, Pro.
Antonio Marimou Pro.
Andrés Morey Cerdó.
Bartolomé Miguel.
Bernardo Garrió.
Bernardo Sabater Paxot.
Francisco Ordiuas.
Gabriel Palau Lanti.
Gabriel Alomar.
Gabriel Pujol.

Honor Gabriel Noguera.
Honor Gabriel Riutort Mostel.

D. Juan Morey y Colomar.
Jaime Serra y Cloquell.
Jaime Amer, Pro.

Honor Jaime Manar Vallés.
D. Juan Bioló.

Juan Cloquell.
Juan Massanet y Ochando.
Lorenzo Barceló.
Martin Fornés.
Matías Cerdó.
Mateo Muntauer.
Miguel Sabater Paxot.
Pedro Joan Miró.
Pedro Vicente Foot.
Rafael Seguí Mafia.
Rafael Serra y Cloquell.
Rafael Planas.
Rafael Oliver y Cerdó.
Rafael Sastre Ferraguet.
Rafael Quetglas y Morey.
Sebastian Salamanca.
Sebastian Brotad.

D. Joan Cerdá y Bennasar. O 
Juao Antonio Cerdá y Vallori. 
Juan Bennasar y Pastor, Pro. 
Juan Antonio Martí (a) Serrayer. 
Juan Marques.
Juan Cabanellas y Cifre.
Joan Cerdá y Cifre.
Martin Torreudell de la Coma.
Martin Cánaves y Martí.
Martin Cifre y Cladera.
Martin Vila y Bennasar.
Mateo Cerdá y Vila.
Mateo Cerdá y Llovera.
Mateo Serra y Plomer.
Miguel March y Costa.
Miguel Llobera y Perelló.
Miguel Costa y Cifre.
Miguel Totxo Ferragut.
Miguel Bisbal Comas.
Miguel Pomar.
Miguel March y Llompart.
Miguel Cerdá y Rotger.
Miguel Vives y Bernad.
Martin Vives y Foot.
Miguel Cabanellas y Cánaves.
Mateo Rotger y Vilanoca.
Lorenzo Cerdá y Rotger.
Pedro Llobera y March.
Pedro José Serra y Cerdá.
Pedro José Cerdá y Vatlnri.
Pedro Llovera y Vila.
Pedro José Reus y Seguí.
Pedro José VÜanova Barba.
Pedro José Vives y Cánaves.
Pedro José Cánaves (a) Bach.
Pedro Aloy y Llobera.
Pedro José Cabanellas Lloquet.
Pedro José Cánaves y Cifre.
Pedro Antonio Sureda.
Pedro José Cifre y Cerda.
Pedro Miguel Cerdá y Cifre.
Rafael Cortés Augel.
Ramón Vives Pau.

Electores comprendidos en el articulo 16 de 
la ley electoral.

D. Juan Martorell y Cladera, médico. 
Miguel Llobera y Cánaves, médico 
cirujano.

Alcudia.
Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio Ventayol y Rotger.
Arnaldo Capó y Nadal.
Antonio Calvó.
Antonio Cifre Anirneta.
Bernardo Soliveret.
Jaime Ventayol y Joan.
Jaime Oliver y Casols.
Jacinto Felipe de Agüera.
Juan Domenech.
Lorenzo Calvis.
Rafael Palou.

Electores comprendidos en el articulo 16 de 
la ley electoral.

D. Juan Reinés, médico cirujano. .

Buger.
Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio Mascaró. 
Beroardioo Amengual. 
Sebastian Paveras.

Electores comprendidos en el articulo 16 de 
la ley electoral.

D. Pedro José AlemaCy médico-cirujano. 
Sebastian Tomas, maestro de instruc

ción primaria.

La-Puebla.
Electores mayores contribuyentes.

D. Andrés Serra.
Honor Antonio Serra Morro.

D. Antonio Creepí Xopol.

Electores comprendidos en el articulo 16 de 
la ley electoral.

D. Jaime Tortell, propietario, médico.

Santa Margarita.
Electores mayores contribuyentes. 

D. Antonio Ordines y Cifre.
Antonio Alós y Reus. 
Bernardo Bibiloni. 
Bartolomé Coll y Umbert. 
Cristóbal Tauler, Pro. 
Estébau Ribas y Ordinas. 
Francisco Morey Bonet. 
Feliciano Fuster.
Francisco Garaa y Carreras. 
Francisco Malet y Quetglas. 
Gabriel Estelrich y Capó. 
Juan Flaxá y Tous. 
Juan Foot y Perelló. 
Juan March y Rosselló. 
Juan Tous y Estelrich mayor. 
Jaime March y Estelrich. 
José Monjo y Malonda. 
José Pifia y Forteza. 
Martin Ribas y Ordines. 
Mateo Flor y Alós. 
Miguel Fuster y Bonnin. 
Mateo March y Estelrich. 
Miguel Fluxá y Garau. 
Miguel Mas y Manar. 
Miguel Ordioes.
Miguel Tauler y Pastor. 
Melchor Gelabert. .
Pedro Antonio Ferrá y Tous. 
Pedro Juao Fornés y Alós. 
Pedro Ribas y Ordiuas. 
Pedro Garau y Carreras.
Sebastian Quetglas y Estelrich.

Electores comprendidos en el articulo 16 de 
la ley electoral.

D. Audres Alós, médica. 
Bartolomé Tous y Fluixá. 
Estéban Ferriol, Pro. y rector. 
Juan Ordinas, doctor en medicina.

María.
Electores mayores contribuyentes. 

D. Juao Quetglas y Bergas.
Juan Nadal Montblancb. 
Joan Sabater de Llampí. 
Martin Monjo. 
Miguel Gual y Ribot. 
Miguel Gual y Perelló.

Llubí.
Electores mayores contribuyentes. 

D. Claudio Marcel y Rullao.
Luis Zaforteza. 
Miguel Malet. 
Miguel Mulet y Llompart.

CUARTO DISTRITO.
PRIMERA SECCION.

MANACOR.—CABEZA.

Manacor.
Electores mayores contribuyentes.

D. Alejo Llall.
Andrés Bassa.
Antonio Vallespir y Alcover. 
Andrés Alcover.
Antonio Pascual de Bellver.

Honor Andrés Cerdá Garrió. 
Antonio Ferrer y Mas. 
Antonio Rosselló y Mesquida. 
Antonio José Serra.

D. Andrés Nadal, médico. 
Antonio Mascaró de la Cova. 
Agustín Cortés de Manuel.
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D. Antouio Billoch Son Artigues.

Antonio Ferrer y Salas.
Antonio Galmes Son Mas.
Antonio Llnch (a) Moso.
Antonio Nadal y Gelabert.
Antonio Sard' de Son Garriga.
Antonio Mas y Mesquida.
Bartolomé Femenias las Tollas vcllas.
Bartolomé Bosch.
Bartolomé Mas.
Dr. D. Bartolomé Nadal.
Bartolomé Ferrer.
Bartolomé Truyols y Bonet.
Bartolomé Brunet de la Real.
Bartolomé Pastor.

Honor Bartolomé Servera del Rafalet.
Benito Morey.
Domingo Truyols.
Francisco Riera Canillas.
Francisco Caldentey.
Francisco Riera Albocaser.
Gabriel Riera Rotana.
Gabriel Fornés Emperador.
Gerónimo Mesqaida.
Guillermo Galmés.
Guillermo Ginard Closqne.
Gabriel Duran y Mantesa.

D. José Fuster (a)Xim.
Jaime Domenge y Mas.
Juan Santandreu (a) Teco.

D. Juan Gayá.
Honor Juan Servera y Truyols.

Juan Truyols Tallet.
Juan Alejo Nadal de Son Perdut.
Juan Fabrer de la Gruta.
Juan Nadal y Llnll.
Juau Fullana y Pons. .
Juan Amer.
Juan Morey y Daviu.
Juan Nadal L/Ospitalet.
Juan Galmes Son Vives.
Juan Nadal el Rafal.
Juan Quetglas Pro.
Jaime Pujadas y Girard.
Juan Alzina.
Juan Homar.
Juan Sebastian Blanqaer antes Mes

quida.
José Aguiló Fava.
Lorenzo TruyoL
Lorenzo Caldentey.
Lorenzo Vallespir Son Suteda.
Lorenzo Ferrer.
Lorenzo Rosseltó y Riera.
Lorenzo Mas y Morey.

Honor Lorenzo Riera y Vallespir.
D. Martin Manar.

Mateo Mesquida y Galmes.
Mateo Bonet.
Mateo Galmés.
Miguel Salas.
Miguel Domenge y Mas.
Miguel Femenias.
Miguel Mesquida Romá.
Mouserrate Pont.
Miguel Alcover.
Mouserrate Ordines de la Torre nova.
Miguel Galmes.
Marcos Joaquín Reselló.
Miguel Obrador.

Honor Onofre Galmés Son Pera-Andreti.
D. Onofre Jaume Son Berga non.

Onofre Soler Son Barbot.
Pedro Antonio Bosch y Sareda.
Pedro Juan Oliver Panroig.
Pedro Ignacio Oliver.
Pedro Juan Riera de Son Mesiá.
Pedro Galmés Son Paretó.
Pedro Miguel Nadal y Lia II.
Pedro Miguel Duran Son Fangos.
Pedro Juan Riera Veyó.
Pedro Antonio Perdió y Sareda.

Honor Pedro José Galmés de Poca-farina.

D. ‘Pedro Juan Roedlo de Llodrá.
Pedro Juan Muntaner.
Pedro Juan Duran.
Rafael Vallespir.
Rafael Galmes de Rafael.
Rafael Perdió.
Rafael Fuster Chim.
Salvador Galmés Las Sitjes.

Electores compreníliilos en el articulo- 16 ríe 
la ley electoral.

D. Antonio Frates, abogado.
Fraucisco Aulet y Pons, farmacéutico. 
Francisco Aulet y Sureda.
Francisco García Franco.
Francisco Agüera doctor en filosofía. 
Juan Parera Pro. y vicario.
Juan de Mata Mura, licenciado en ju

risprudencia.
Melchor José Cloquell, abogado. 
Pablo Daviu, farmacéutico.
Sebastian Bosch, id.
Sebastian Ribot, abogado. ’

Petra.
Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio Oliver.
Bartolomé Alcover de Son Guillot. 
Bartolomé Femenía las Covas. 
Feliciano Bonnin.
Gabriel Ribot y Riutort.
Guillermo Bauza Son Uguet.
Jaime Piigo y Monjo. " 
Joan Riutort y Gayá. 
Juan Antouio Femenias. 
Miguel Roca y Calvo. 
Miguel Nicolau.
Pedro Gual.
Rafael Riutort y£Font.
Sebastian Mestre.

Electores comprendidos en el articulo 16 de 
la ley electoral.

D. Guillermo Ribot y Mayol, médico. 
Jaime José Rullan, médico.

Villafranca.
Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio Llitfás.
Bartolomé Riera.
Bartolomé Bauza y Mayol.
Bartolomé Bauza y Barceló. 
Fraucisco Mayol y Bauza.
Francisco Caldentey y Galmés. 
Jaime Rosselló.

Arta.
Electores mayores contribuyentes.

D. Andrés Tous de can Ganals. 
Bartolomé Tous de son Morey. 
Bartolomé Alzina del Claper. 
Francisco Picó.
Francisco de Paula Quetglas. 
Gregorio Morey, farmacéutico. 
José Moragues.

Honor Juau Terrasa de Son Col!.
■ Juan Arnorós y Alzina.

Juan Caldentey.
Juan Sureda del Rafal.
Jaime Sancho Pan.

Honor Juan Sancho (de Capdepera.)
D. José Font y Floriana, médico ciruj? 

Honor Jaime Cautallops.
Juan Sard y Gilí. 
Juau Luis Estelrich.
Lorenzo Nicolau y Ginard.

Honor Lorenzo Vives.
Lorenzo Nicolau de las lleras.
Mateo Esteva y Biabes.
Mouserrate Lliteras de Son Catiu. 
Monserrate Blanes.

D. Miguel Massanet y Sastre. 
Miguel Ginard Violí.
Miguel Servera Romero.

D. -Miguel Fuster Mosca.
Pedro Francisco Font deis Olors. 
Pedro Sancho de la Jordaoa.
Pedro Francisco Moragues.
Pedro Quiscafré de Son Cardaix.

Honor Rafael Esteva y Blanes.
Rafael Quetglas Chesquet.

D. Sebastian Sancho.
Electores comprendidos en el articulo 16 de 

la ley electoral.
D. José Sancho, capitán retirado. 

Lorenzo Sureda, farmacéutico.

• ' Capdepera.
Electores mayores contribuyentes.

D. Bartolomé Flaquer de son Mongol. 
Juau Sancho Terrasa.
Miguel Sareda.
Sebastian Ferrer y Sancho. 
Sebastian Sureda Sargent. 
Francisco Font.
Jasa Font y Sard.
Miguel Garrió de Son Sastre.

D. Miguel Molí y Massanet. 
Miguel Melis y Cirer.

Son Servera.
Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio Délmau y Esteva. 
Antonio Lliteras y Sancho. 
Antouio Lliteras y Ginard Pula. 
Francisco Servera y Guiscafré. 
Juan Nehot y Santandrea.
Juau Lliteras y Terrase Son Jordi.
Juau Bautista Nebot y Masauet de 

XeclaU.
Miguel Servera y Juan (a) Ferreuoa. 
Miguel Gili y Vives des Rafalet. 
Miguel Brunet y Orpí de Son Janee. 
Pedro Nebot y Bordoy. 
Pedro Nebot y Beunasar.
Pedro Vives y Servera Martina. 
Ramón Servera y Santander. 
Salvador Nebot y Bennasar.

Electores comprendidos en el articulo 16 de 
la ley electoral.

" D. Antonio Lliteras y Terrasa, médico.

SEGUNDA; SECCION.

SANSELLAS. —CABEZA.

Sansellas.
Electores mayores contribuyentes. 

D. Andrés Amengual y Magaoet.
Antonio P.amis de Pablo.
Antonio Amengual Maganet. 
Antonio Rarnis (a) viudo.
Antonio Cirer y Amer. 
Antonio Verd Rabasa. 
Antonio Horrach Sans. 
Andrés Verd Son Verd. 
Bartolomé Amengual y Estela. 
Bartolomé Arrom Barbé. 
Bartolomé Mairata.
Bartolomé Puig Letgori. 
Bartolomé Llabrés Paxot. 
Bartolomé Rarnis Palou. 
Bernardino Rarnis de Son Palou.

. * Fraucisco Aloy y Gomila. 
Francisco Reyó Pro. .
Fraucisco Oliver Gorreu.
Gabriel Gomila de Bartolomé. 
Gabriel Verd Ribas.
Guillermo Meyrata. 
Gabriel Basté Lloch. 
Gabriel Oliver y Planas. 
Guillermo Bibilom. 
Juan Ferrer Taño. 
Juan Rarnis Romenía.

D. Juan Puig Liento.
Juan Rarnis Morro.
Juan Pons y Fiol.
Juan Vicente Gastell.
Juan Ferrer Garrové.
José Llompart.
Jaime Nicolau Boleda.
Juan Arrom Bautista.
Juan Cirer de la Rectoría.
Juan Amengual Capellá 
Juan Moliuas.
Jaime Pons y Fiol.
Lorenzo Reyó. •
Matías Cirer. .
Matías Cirer Borrascó.
Miguel Cirer Marianet.
Miguel Llabres de la Plaza.
Miguel Aleñar de don Martin.
Mateo Oliver Sallenchs.
Miguel Rarnis Calosa.
Miguel Pol.
Miguel Molina y Delmau.
Miguel Gamuudí.
Pablo Figuerola de don Matías.
Pedro Molinas Amengual.
Pedro José Amengua! de Bioifat.
Pedro José Rarnis Calosa.
Pedro Rarnis Palón.
Pedro Rarnis General.
Pedro Gerónimo Llabrés, 
Sebastian Garau.
Sebastian Llabrés y Sorra.
Sebastian Nicolau Bastida.

Electores comprendidos en el articulo 16 de 
la ley electoral.

D. Jaime Reyó Pro.

Costitx.
Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio Amengual Quiam.
Antonio Ferragut del Rala!
Antonio Manar Basa.
Andrés Ferrer Bril.
Antonio Vallespir Delmau.
Guillermo Arrom Barratina.
Gregorio Aodreu.
Jaime Sart.
Juau Arrom Rom.
José Vallespir Pina.
Juan Amengual y Arrom.
Lorenzo Muná.
Miguel Esteva.
Martin Aleñá de don Martin.
Miguel Alorda.
Miguel Amengual Bispo.
Pedro Juan Aloy Lluciá.

San Juan.
Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio Bauzá de Juan.
Antonio Matas.
Antouio Nicolau y Bauzá. 
Guillermo Barceló de Antonio.
Juan Bauzá de Arnaldo.
Juan Bauzá y Bauzá de Mateo.
José Bauzá y Pujol.
Mateo Rosselló.
Miguel Compañy.
Miguel Gayá y Matas.
Pedro Antonio Mayo!.

Sineu.
Electores mayores contribuyentes.

D. Andrés Amengual.
Antonio Real y Amengual.
Antonio Costa y Sampol.
Antonio Barceló Pro.
Antonio Salvá y Sabater.
Antouio Costa de la Puchóla.

¡Antonio Costa y Real.
Antonio Jaume Costa.
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D. Damian Vidal y Salvá. , 

Felipe Arnau.
Gabriel Oliver Vinater. 
Gabriel Obrador y Maymó. 
Gabriel AJrover, calle mayor. 
Gabriel Obrador, Cabeya. 
Gabriel Maymó.

Honor Antonio Artigues.
Antonio Tauler, Son Manut. 
Bartolomé Bennasar Feliá. 
Bartolomé Obrador, Son Espinaguera. 
Bartolomé Alzamora Mola.
Cosme Vefiy.
Cristóbal Bennasar. 
Jaime Obrador y Vaqoer. 
Juan Bordoy de la Mola. 
Juan Binimelis Bella.

■ Jaime Caldentey de Son Sant. 
Jaime Burdils.
José Valls Berrechet. 
Juan Oliver y Barceló. 
Juan Maymó. 
Juan Bennasar Binifarda.

D. Lorenzo Prohens, de Son Sureda. 
Lorenzo Soler de Son Soler. 
Mateo Ferrer y Rito. 
Mateo Sureda.
Miguel Vicens Bailen'. 
Martin Xemena mayor. 
Miguel Obrador.
Miguel Vefiy mitja nit. 
Pedro Antonio Vadell. 
Pedro Oliver y Nicolau. 
Rafael Bordoy. 
Rafael Tauler. 
Ramón Obrador y Masutí. 
Ramón Vicens de la Basa. 
Ramón Vicens y Mestre. 
Sebastian Vaquer Salí. 
Sebastian Burdils. 
Sebastian Bennasar can Feliá. 
Sebastian Bennasar de Ramón. 
Jaime Obrador y Ramón. 
Jaime Vidal y Salvá.
Juan Obrador y Prohens. 
Juan Alou ántes Vidal. 
Juan Caldentey. 
Juan Llodrá. 
Juan Nadal Salinas. 
Juan Barceló Romaguera. 
Juan Vaquer de Bartolomé. 
Juliau Saau mayor. 
Miguel Obrador y Ramón. 
Miguel Bordoy y Obrador. 
Miguel Massutí.

. Miguel Vaquer y Barceló. 
Miguel Garrió y Obrador. 
Miguel Barceló Cordella. 
Miguel Binimelis Bella. 
Miguel Caldentey de Son Sant. 
Miguel Obrador Roselló. 
Mateo Caldentey y Valls. • 
Miguel Obrador. 
Pedro Antonio Roig. 
Pedro Ignacio Ramón. 
Sebastian Mesquida Perdigó. 
Salvador Escalas de otro. 
Sebastian Obrador Caveya.

Electores comprendidos en el artículo 16 de 
la ley electoral.

D. Bernardo Roselló, médico y cirujano. 
José Reos, farmacéutico.
Márcos Picornell, id.
Miguel Bordoy médico y cirujano.

Santañy.
Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio Manresa.
Antonio Forteza.
Antonio Bonet Carrotja. 
Bernardo Covas.
Bartolomé Rigo.

D. Antonio Ferragot Campá. 
Bartolomé Manar y Oliver. 
Bartolomé Gibert y Bonet. 
Cristóbal Real y Gacías.
Cristóbal Gelabert y Antich.
Francisco Gacías.
Francisco Crespí y Esteva.
Francisco Costa de son Estela.
Francisco Alzamora.
Gabriel Ferrer.
"uan Alonso.
José Serra y Real.
Juan Fiol de Pexeni.
Juan Pablo Real.
Juan Bautista Riotort.
Juan Gual.
Lúeas Gili.
Mateo Doran.
Melchor Bordoy.
Miguel Oliver y Salom.
Miguel Ferrer y Aloy.
Miguel Ramis Morro.
Pedro Fout, médico.
Pedro Juan Esteva.
Pedro Real de Mercadal.
Rafael Oliver Salón.
Sebastian Ferrer.
Sebastian Manar.
Vicente Estela, Pro.

Electores comprendidos en el articulo 16 de 
la ley electoral.

D. Domingo Riutort, médico. 
Francisco María Servera. 
Lúeas Vanrell.
Nicolás Barceló, farmacéutico.

Montuiri.
Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio José Frau.
Antonio Mascaró Tagamanent.
Bartolomé Pocoví.
Bartolomé Ferrando.
Gabriel Ribas.
Joaquín Bibiloni.
Juan Verd.
Miguel Manera.
Pedro José Manera.
Pedro José Gayart.
Pedro Antonio Tornas.

Electores comprendidos en el articulo 16 de 
la ley electoral.

D. Juan Antón’o Mira lies, cirujano.

QUINTO DISTRITO.

Felanitx.zzCabeza.

Felanitx.
Electores mayores contribuyentes.

D. Antelmo Vidal.
Antonio Capó del Castell.
Antonio Benuasar de la Coma.
Antonio Obrador y Ramón.
Antonio Ramón y Nadal.

, Antonio Barceló y’Cordella.
Andrés Bennasar de Can Galerí.
Andrés Ramón y Soler.
Antonio Obrador Salas de Joan.
Andrés Oliver del Sil jar. 
Bartolomé Bioirnelis. 
Bartolomé Burdils. 
Bartolomé Bonet.
Baltasar Nicolao.
Baltasar Nicolao de D. Julián.
Bernardo Taoler Manat.
Bernardo Soler.
Cristóbal Fuster.

D. Bernardo Bonet y Bonet. 
Bartolomé Garcías Barbasa. 
Bernardo Roselló mayor. 
Damian Rigo. 
Damian Vidal.
Guillermo Vadell.
Gregorio Bonet y Bonico.
Juan Barceló.
Juan Vidal Cordella. 
Jaime Antonio Ciar. 
Juan Bonet Tanca. 
Jaime Escalas mayor. 

■ Juan Bonet Son Cusina.
Jaime Vidal Llaneras.
Lorenzo Bonet Herrereta.
Márcos Vidal de Pedro. ■ 
Márcos Escalas.
Mateo Ciar.
Miguel Vidal Llaneras.
Miguel Verger feó.
Onofre Pomar de otro.
Pablo Ballbona.
Rafael Caldentey.
Rafael Bonet de Andrés.
Salvador Vidal Bennasar.

Electores comprendidos en el articulo 16 de 
la ley electoral.

D. Bernardo Escala, doctor médico y 
cirujano.

Bernardo Rosselló, médico y cirujano. 
José Salom farmacéutico.

Campos.
Electores mayores contribuyentes.

D. Antelmo Obrador.
Antonio Talladas y Adrover. 

Bartolomé Garcías can Coren. 
Bartolomé Garcías de Onofre. 
Bartolomé Mesquida de Jaime. 
Bartolomé Obrador Vicb.
Bartolomé Oliver de Mateo. 
Bartolomé Obrador Can Rey. 
Bartolomé Mesquida de D. Antonio. 
Bartolomé Pomar.
Bartolomé Ballester de la Sorda. 
Francisco Sala y Sala.
Guillermo Bennasar.
Guillermo Mas de la Viñoleta. 
Gregorio Mesquida.

Honor Andrés Oliver de Son Oüveret. 
Bartolomé Lladonet.
Bartolomé Gacías y Prohens. 
Francisco Burguera de Tomas. 
Guillermo Mas de Son Callar. 
Jaime Mesquida de Julián. 
Juan Antonio Lladonet menor. 
Miguel Mesquida la Alquería rotja. 
Miguel Mariano Lladó.
Miguel Sala de Son Saleta.
Miguel Oliver Blandí. 
Mateo Oliver y García. 
Sebastian Ferrer.
Jaime Talladas de Mariano. 
Jaime Talladas y Benuasar. 
Jaime García y Cardell.
Jaime Obrador de Son Viquet. 
Juan Sala y Probeus.
Juan Antonio Mas Son Parot.
Juan Mas la Viñola.
Juan Ballester y Obrador. 
Julián Mesquida y Molí. 
Jaime Roig y Obrador. 
Joaquín Ballester de Son Salí. 
Juan Lladó y'Sala.
Juan Alou.
Juan Mas y Ballester.
Juan Oliver de Mateo.
Juan Bennasar y Ballester.
Juan Bennasar y Oliver.
Juan Ballester y Obrador. 
Juan Mesquida y Molí. 
Juan Obrador y Ballester.

D. Juan Lladonet y Mas.
Lorenzo Obrador.
Mariano Talladas y Talladas.
Mateo Ballester.
Mariano Ballester y Talladas.
Mateo Mas y Oliver.
Mateo Prohens.
Pedro Juan Sufier.
Pedro Juan Mas y Prohens.
Rafael Garcías y Talladas.
Tomas Talladas y Talladas.

Electores comprendidos en el articulo 16 de 
la ley electoral.

D. Bartolomé Sala y Prohens.
Juan Ignacio Mas, médico.

Porreras.
Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio Mora Antich. .
Antonio Sitjar y Coll.
Bartolomé Morlá.
Bartolomé Sitjar.
Bartolomé Ferrando.
Bartolomé Escarrer.
Bernardo Escarrer.
Francisco Mora.
Francisco Vicens.
Gabriel Sitjar, Pro.
Guillermo Tomas.
Gabriel Mora y Rosselló.
Guillermo Vaquer.

Honor Antonio Gelabert.
Antonio Sitjar.
Baltasar Valls.
Gabriel Jaume.
Gaspar Barceló.
Guillermo Barceló menor.
Jaime Mulet.
Juan Verd.
Juan Frau.
Mateo Sastre.
Mateo Escarrer.
Miguel Roig.
Nadal Rosselló.
Nicolás Mesquida.
Pedro José Mora.
Ramón Morlá.
Sebastian Mora y Verdera.
Vicente Mora.
Jaime Vaquer y Fullana.
Jaime Pastor.

Honor Jaime Gelabert.
Juan Barceló.
Juan Servera.
Juan Feliu , doctor.
Miguel Mora.
Miguel Barceló Capaller.
Miguel Sagreras.
Miguel Marimon.
Rafael Verdera.
Ramón Sastre.

Electores comprendidos en el articulo 16 de 
la ley electoral.

D. Bernardo Vicens, notario.
Juan Mora, farmacéutico.

Lluminayor.
Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio Mesquida.
Antonio Jaume Son Seguí.
Antonio Catafiy.
Antonio Cantallops.
Antonio Salvá Daroy.
Antonio Jaume Carreseca.
Antonio Salvá y Mataró.
Antonio Ramis.
Antelmo Roig.
Antonio Puigserver Casalet.
Antelmo Ferrechans.
Antonio Boscana Cauaulet.
Andrés Calafat.
Antonio Aalet.
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D. Bartolomé Castell. 

Bartolomé Jaume Mojer. 
Bartolomé Monserrat Rafalet. 
Bartolomé Ramis.
Bartolomé Salvá y Pous, 
Bernardo Contestí.
Bernardo Carbonell Pro. 
Bartolomé Arbós. 
Bernardo Amengual. 
Bernardo Ripoll. 
Bernardo Tomas Carro. 
Bernardo Ramis. 
Damian Catañy. 
Damian Taverner. 
Damian Salvá. 
Gabriel Ciar.
Gabriel Serva, farmacéutico. 
Gabriel Salvá y Salvá. 
Gerónimo Tomas, Son Simó. 
Guillermo Sastre Biela. 
Guillermo Aniel. 
Guillermo Salvá. 
Gabriel Salvá Bieló. 
Gregorio Ciar. 
Gabriel Mujer. 
Jaime Juan. 
Jaime Talladas. 
Jaime Tomas Calapí. 
Juan Salvá y Salvá. 
Juan Ferrecjhans. 
Juan Salvá Son Miró. 
Jaime Sitjar. 
Jaime Ferrejans. 
Jaime Salvá Purgatori. 
Jaime Ciar Ballgonera. 
José Noguera. 
Juan Catañy Garonda. 
Juan Mot del Pont. 
Juan Caldés.
Juan Monserrat. 
Juan Ballester. 
Juan Fnllana. 
Julián Salvá Gniemerá. 
Juan Mir Roscaneta. 
Jaime Salvá Cáneves. 
Julián Salvá Bernisa. 
Lorenzo Socías. 
Lorenzo Pons. 
Miguel Vidal Perdigó. 
Mateo Caldés Son Baíardell. 
Miguel Jaume Pedregal. 
Miguel Servera. 
Miguel Amengual. 
Miguel Puig Chaqueta. 
Miguel Fnllana Son Fullana. 
Mateo Gamundí. 
Nadal Vidal Sollerich. 
Nicolás Mojer. 
Pedro Antonio Mataró. 
Pedro Odon Mut.
Pedro Antonio Saivá Barnadí. 
Pedro Antonio Catañy. 
Pedro Antonio Font. 
Pedro Antonio Socías. 
Pedro Antonio Sastre. 
Pedro Compafiy. 
Pedro Odón Catañy. 
Rafael Segura.
Rafael Gamundí. I
Rafael Barceló, médico.
Sebastian Frígola. 
Sebastian Mut. 
Tomas Ginard. 
Ventura Salvá Gabriela.

Electores comprendidos en el articulo 16 de 
la ley electoral.

D. Antonio María Socías, médico. 
Antelmo Mataró, farmacéutico. 
Francisco Aulet, médico.

Algayda.
Electores mayores contribuyentes. 

D. Antonio Sastre la Tórrete.

D. Antonio Oliver y Pujol. 
Bartolomé Trobat, Pro. 
Bartolomé Janer Son Janer. 
Damian Pou Son Verdera. 
Francisco Munar Riera. 
Francisco Sastre Cas Brau. 
Guillermo Crespí. 
Guillermo Munar. 
Guillermo Pascual. 
Gabriel Ratnonell.

Honor Gabriel Pujol Carat. 
José Verdera Cos. 
Juan Oliver Son Maig.

D. Juan Mulet.
Lorenzo Oliver y Pujol. 
Lúeas Solivellas.
Miguel Coil (a) Matet. 
Miguel Sastre Son Veñy. 
Pedro Juan Ribas.
Pedro Mulet Gi. 
Rafael Fiol.
Rafael Martorell Son Barrera. 
Sebastian Garau Romaguera.

Electores comprendidos en el articulo 16 de 
la ley electoral.

Dr. D. Juan Montblanch, médico.

SESTO DISTRITO.
PRIMERA '^SECCION.

Mahon.=zGabeza.

Mahon.
Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio Pons y Pons, binibeca vey. 
Antonio Orfila y Carreras Auberbonas. 
Antonio Orfila y Carreras Mussupta- । 

Nou. ~ J
Antonio Cardona y Vinent.
Antonio Goñalons y Vidal Binianotte. I 
Antonio Vidal y Lozano. 
Antonio Orfila y Carreras.
Antonio Pons y Joel. 
Antonio Pons y Sancho. 
Antonio Carreras y Olives. 
Antonio Pons y Mercadal. 
Antonio Pasarlos.
Antonio Mercadal y Ramis. 
Antonio Portella y Portella. 
Antonio Carreras y Roca. 
Antonio Carreras y Orfila. 
Antonio Prieto y Alimundo. 
Antonio Cardona y Vidal. 
Antonio Marques y Sobirats. 
Antonio Orfila y Cardona. 
Antonio Seguí y Vanrell. 
Autonio Mir y Mercadal. 
Antonio Siutes y Carreras. 
Antonio Pons y Comellas.
Antonio Carreras y Gomila Sonarasa. 
Antonio Mongo y Brinis.
Antonio Carreras y Guardia. 
Antonio Pons y Carreras Fornalti. 
Autonio Roca y Fiaguer, médico-ci

rujano.
Antonio Carreras y Guardia Alquería 

Cromada. •
Agustín Marques y Lliteras. 
Andrés Cornelias y Pons.
Arenas (Sr. Barón de las.) 
Bartolomé Rotger y Taltabull. 
Bartolomé Mora y Triay. 
Bartolomé Pons y Siutes Algendar. 
Bartolomé Escudero y Roca.
Bartolomé Oliver y Goñalons Son Tret- 

se non.
Benito Mercadal y Seguí. 
Bartolomé Deyá y Mir. 
Bartolomé Mesa y Crespí. 
Bartolomé Saos y Coll.

D. Bernardo Tremol y Piris.
Bernardo Villalonga y Carreras Fo- 

raxer.
Bernardo Seguí.
Bernardo Carreras y Pons Biuirafu- 

llet.
Bernardo de Olives y Seguí.
Benito Andrea y Pons Pro.
Benito Pons y Fábregas.
Benito Pons y Pons.
Benito Pons Pro.
Cristóbal Mir y Mercadal.
Cristóbal Pons y Pons Biniati.
Cristóbal Pons y Carreras Ternalti.
Cristóbal Coranti y Carreras.
Diego Salord y Montañez.
Dtego Monjo y Vicens.
Domingo Varez y Cepillo.
Domingo Vidal y Olives.
Domingo Orfila y Sastre.
Domingo Masa y Declara.
Emilio Roca y Bartinote.
Estévan Albis y Pons.
Spiridion Ládico.
Francisco Pons y Aoglés.
Francisco Femenías y Vinent. 
Fulgencio Martí y Morillo.
Francisco Costa y Faoer.
Francisco Seguí y Poli.
Francisco Martorell y Lisard.
Francisco Medioas y Cánaves.
Francisco Orfila y Carreras.
Francisco Orfila y Pons.
Francisco Borrás y Mercadal.
Francisco Pons y Pons.
Francisco Orfila y Olives.
Francisco Vinent y Vives.
Francisco Llambías y Rióla.
Francisco Morillo y Capó.
Francisco Neto y Carreras.
Francisco Preto y Perez.
Francisco Andreu y Pons.
Francisco Mercadal y Neto.
Francisco Andreu y Roig.
Francisco Pons y Goñalons Biniati.
Francisco Pons y Orfila.
Francisco Goñalons y Vidal Binia

notte.
Francisco Vidal y Vives.
Francisco Vidal y Alimundo.
Francisco Goñalons y Orfila.
Francisco Ponceti y Gomila.
Francisco Femenías y Reyes.
Francisco Neto y Panlí.
Francisco Hernández y Carreras.
Francisco Femenías y Girand.
Francisco Ponceti y Gomila.
Francisco Mascaró y Goñalons.
Francisco Carreras y Socías.
Francisco Andrea y Pou.
Francisco Olives y Seguí.
Gabriel Pons y Pons.
Guillermo de Olives y Seguí.
Guillermo Ildefonso de Olives Mar

torell.
Gabriel Carreras y Orfila.
Guillermo Pons y Daucono.
Gabriel Pons y Coll.
Gabriel Pons y Pons Forrelló.
Gabriel Orfila y Carreras.
Gabriel Seguí y Vidal.
Gabriel Camps y Cardell.
Gabriel Pons y Seguí.
Gabriel Fontí y Femenías.
Gabriel Orfila y Sintes Binifedet.
Gabriel Carreras y Seguí de Bioio- 

mud.
Gerónimo Corante y Gelabert.
Guillermo Orfila y Olives.
Guillermo Ignacio Serra.
Guillermo Orfila Pro.
Gregorio Fernandez.
Isidro Prats y Fábregues.
José Seguí y Mercadal.

D. José Siutes y Ferrer.
José Vidal y Vives.
José Rióla y Veorell.
José María de Olivar y Vidal.
José Vinent y Fontcuberta.
José Gelabert y Taltabull.
José Hernández y Torrea.
Joaé Soler y Siquier.
José Seguí y Marsella.
José Mercadal y Soler.
José Pons y Salas.
José Lluch y Cornelias.
José Netto y Femenías.
José Salas y Serra.
José Albertí y Vidal.
José Seguí y Mercadal.
Juan Oliver y Sintes Biniparell.
Juan Pons y Soler.
Juan Carreras y Vidal Biuianeolle.
Joan Cárlos Cardona.
Joan Fábregues y Pascual.
Juan Pons y Orfila.
Juan Escudero y Seguí.
Juan Riudavets y Femenías.
Juan Martí y Morillo.
Juan Villalonga y Tudurí.
Juan Pons y Cardona.
José Carrillo y Miralles.
José P. Taltabull y García.
José Paez de los Santos.
José Orfila y Sintes.
José Lacena y Pomar.
José Ponsetí y Gomila.
José Hospitaler y Caballer.
Joaqnio Ciar y Cardona.
José Domiugo y Vives.
Juan Vidal y Olives.
Juan Miguel Morella.
Juan Orfila j Cardona.
Juan Papclcodi y Escrivá.
Juan Villalonga y Flaqaer.
Juan Pons y Pons.
Juan Font y Vidal.
Juan Pons y Andrea.
Juan Germán y Coll.
Joan Poigserver y Amorós.
Joan Visa y Doran.
Joan Sintes y Alzina.
Juan Victori y Carreras.
Joan Pons y Villalonga.
Joan Taltabull y García.
Joan Mesa y Sintes.
Juan Pous y Pons.
Juan Neto de José.
Juan Orfila y Si otes.
Joan Orfila y Pons.
Juan Carreras y Olives.
Juan Seguí y Carreras.
Juan Cardona y Mandes.
Juan Sauz y Roca.
Joan Siutes y Seguí. ,
Juan Mercadal y Portella.
Juan Amorós y Quintana.
Joan de Vidal y Fabrer.
Joan José Sauchez y Pons.
Joan Pons y Mercadal.
Juan Rodrignez y Giménez.
Juan Petro de Jorge.
Juau Villalonga y Tudurí Foraxer.
Juan Todurí y Pons.
Juan Sancho y Cacles. •
Joan Grafolla.
Jaime Pons y Febrer.
Jaime Uhlety Soler.
Jaime Pons y Pons.
Jaime Monjo y Brinis.
Jaime Villalonga y Carreras.
Jaime Moisi y Pons.
Jaime Andreu y Ponceti.
Jaime Moucada y Triay.
Jaime Seguí y Marsella.
Jaime Moneada y Soler. 
Joaquín Albertí y Febrer. 
Lorenzo Pons y Seguí.
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D. Lorenzo Vanrell y Pons.
Lorenzo Seguí y Poli.
Lorenzo Pons y Orilla.
Lorenzo Pons y Villalonga, Pro.
Lorenzo Escrivá y Gomila.
Lorenzo Pons y Sala.
Lorenzo Pol y Borrás.
Lorenzo Cloquell y Suñer.
Lorenzo Escudero y Seguí.
Lorenzo Gomila y Orfila.
Lorenzo Orfila y Goñalons.
Luis Gimier y Bacarias.
Luis Monjo y Vicens.
Manuel Plaza y Far.
Matías Seguí de la Guardia.
Matías Mascaró y Piris.
Márcos Pons y Pons Momple.
Marcos Pons y Gomila.
Miguel Costa y Janer.
Miguel Carreras y Villalonga.
Matías Kiudavets y Femenía.
Miguel Monjo y Gelabert.
Miguel Seguí y Elias.
Miguel Olives y Goñalons Biuiparell. I 
Mateo Tudurí y Sánchez.
Miguel Florit y Lliteras. 
Narciso Mercadal y Panedas. 
Nicolás Tudurí y Escrivá. 
Nicolás Orfila y Caules.
Nicolás Fábregues y Siutes. 
Onofre Costavella y Angles. 
Onofre Andreu.
Pablo Mercadal y Pujol.
Pedro Montañés y Pons.
Pedro Síntes y Saura.
Pedro Saura y Quetglas.
Pedro Mir y Pons.
Pedro Seguí y Vidal.
Pedro Escudero y Roca.
Pedro Pons y Mercadal.
Pedro Pons y Pons.
Pedro Orfila y Carreras.
Pedro Hernández Orfila.
Pedro Carreras y Viuent.
Pedro Pons y Orfila.
Pedro Pons y Pons, Alquería cremada. I 
Pedro Pons y Foncuberta.
Pedro Carreras y Orfila Abdabus. 
Pedro Antonio Font y Garcías. 
Pedro Orfila y Seguí.
Pedro Roca y Enrich.
Pedro Seguí y Michel.
Pedro Orfila y Rosselló.
Pedro Goñalons y Vidal Biniauotte.
Pedro Vidal y Vives.
Pedro Cardona y Pons.
Pedro Mercadal y Seguí.
Rafael Mercadal y Montañés.
Rafael Femenías y Gerona.
Rafael Albertí y Febrer.
Rafael Portella y Pons. 
Rafael Febrer y Vidal. 
Ramón Garcías y Rotger. 
Rafael Portella y Angles. 
Roque Cardona y Pons. 
Sebastian Fuzá y Andreu. 
Teodoro Ládico y Font. 
Tomas Villalonga y Villalonga To- 

raxer.
Tomas Albertí y Sancho.
Vicente Vidal y Seguí Trabalujer.
Vicente Carreras y Olives.
Vicente Carreras y Guardia.

Eeclorcs comprendidos en el articulo 16 de 
la ley electoral.

D Andrés Hernández, médico-cirujano. 
Antonio Ballester y Pons, Juez cesante. 
Antonio Mercadal, médico-cirujano. 
Cristóbal Saos, abogado, 
Francisco Orfila y Caules, ídem. 
Gerónimo Escudero, médico-cirujano. 
Guillermo Sintes y Pons, farmacéu

tico.

D. Jaime Ferrer, médico-cirujano.
José Fiargas, abogado.
Marcelino Seguí y Michel, médico. 
Pedro Seguí, idem.
Ramón Ballester y Pons, abogado.

Alayor.
Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio Riudavets y Fábregas. 
Antonio Villalonga y Barber. 
Bartolomé Albertí y Mascará. 
Bartolomé Mascaró y Villalonga. 
Basilio Pons y Mascaró. 
Basilio Pons y Villalonga. 
Basilio Enrich y Pons. 
Bernardo Riudavets y Pons. 
Bernardo Pons y Pons. 
Bartolomé Pallicer y Garriga. 
Bernardo Pons y Villalonga de Ber

nardo.
Bernardo Seguí y Carreras. 
Cosme Tremol y Mercadal. 
Constantino Pons y Pons. 
Diego Salord y Salord. 
Jaime Villalonga y Cardona. 
José Mora y Orfila. 
Juan Sintes y Orfila de Antonio. 
Juan Ginard y Pons.
Juan Fabrer y Rotger.
•Juan Viuent y Pons.
Juan Llambías y Carreras. 
Lorenzo Villalonga y Puig. 
Lorenzo Seguí y Seguí. 
Lorenzo Villalonga y Mascaró. 
Lorenzo Pons y Salord.

. Lorenzo Pons y Viuent. 
Lorenzo Carreras y Gomila. 
Lorenzo Villalonga y Pons. 
Matías Carreras y Riudavets. 
Miguel Orfila y Mascaró. 
Miguel Seguí y Seguí. 
Miguel Carreras y Llambías. 
Miguel Mercadal y Cardona. 
Nicolás Pons y Pons. 
Pedro Mascaró y Orfila.
Pedro Salord y Montafiez.
Pedro Carreras y Carreras de Juan. 
Pedro Carreras y Carreras.
Pedro Castell y Vidal. 
Pedro Pons y Pons Alcaydus. 
Pedro Viuent y Villalonga. 
Vicente Carreras y Pons.
Viceote Orfila y Carreras.
Vicente Pons y Carreras. 
Vicente Carreras y Orfila.

Electores comprendidos en el articulo 16 de 
la ley electoral.

D. Juan Hernández, farmacéutico. 
Nicolás Guardia y Meliá, médico.

SEGUNDA SECCION.

CIU D ADELA.—CABEZA.

Cindadela.
Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio Facer y Vila. 
Andrés Triay y Serva. 
Antonio Ameogual y Montaner. 
Antonio Triay y Mauraot. 
Antonio Bagur y Miret.
Antonio Nieto doctor. 
Antonio Cataiá y Molí. 
Antonio Pons y Pons. 
Antonio Camps y Coll. 
Antonio Mercadal y Benejaro. 
Agustín Garrió y Orfila. 
Agustín María Garrió y López. 
Bartolomé Taltabull y Alziua. 
Bartolomé Lorenzo Gomes Pro. 
Bartolomé Salort y Gelabert. 
Bartolomé Sintas y Casasnovas.

D. Bernardo José de Olives y Vigo. 
Bernardo Martorell y Olives. 
Bernardo Ferrer y Torrent. 
Cristóbal Salord y Gelabert. 
Emilio Sagreras y Sagreras. 
Francisco de Quadrado y Albertí. 
Francisco Capó y Seguí. 
Francisco Martorell y Olives. 
Francisco Forcada y Basells. 
Gabriel Squella y Olives.
Gabriel Squella y Olives, menor. 
Gabriel Saura y Carreras. 
Gabriel Gomila y Roselló.
Gabriel Camps y Vivó.
Gabriel Monjo y Bagur.
Guillermo Vives y Torres. 
Guillermo Caimari y Vives. 
Jaime Mayans y Cornelias. 
Jaime Arguimbau y Escudero. 
Jaime Fornaris y Sampol. 
Jaime Sastre doctor.
Jaime Ladrón de Guevara.
José Bagur y Quadrado.
José Salord y Salord.
José Siutes y Benejam.
José Andreu y Pons.
José Pons y Truyols.
José Fedelich y Marques.
José Carreras antes de Vigo.
Juan Mercadal y Col!.
Juan Bonet y Capó Pro.
Juan Carreras y Vigo. 
Juan Bagur y Quintana. 
Juan Sancho y Giró. 
Juan Febrer y Allés. 
Joan Cursach y Andreu. 
Juan Sintes y Benejam. 
Juan Ameogual y Sastre. 
Jaime Marques y Ganer. 
Juan Sastre y Pomar. 
José Faroés y Pax. 
Juan Vives y Quadrado. 
José Marques y Molí. 
Juan Salord y Fedelich. 
Juan Cataiá y Vives. 
Juan Florit y Pomar. 
Juan Tremol y Faner. 
Juan Florit y Torres. 
Juan Capó y Pou.
Lorenzo Salord y Quadrado.
Lorenzo Torres y Cataiá.
Lorenzo Salord y Bagur. 
Lúeas la Torre y Florit. 
Mariano Sancho ántes de Sintas. 
Miguel Sintas y Benejam. 
Márcos María de Carreras. 
Márcos Squella y Saura.
Migue: Vivó y Seguí. , 
Matías Capellá y Quadrado. 
Miguel Diego Roselló y Arguimbau^ 
Miguel Oleo y Quadrado.
Pedro Garrió y López.
Pedro Bagur y Cantallops.
Pedro Martorell.
Pedro Carreras y Sintas.
Rafael Pons y Salord. 
Sebastian Vives y Monjo. 
Sebastian Benejam y Barceló. 
Simón Saura y Squella.
Sebastian Mesquida y Genestar. 
Sebastian Vives y Rosselló. 
Sebastian Bagur y Bagur. 
Torre Saura (Sr. Conde de). 
Tomas Rotger y Lliná.
Vicente Simó doctor.

Electores comprendidos en el articulo 16 de 
la ley electoral.

D. Antonio Sintas y Casasuovas Pro. Dr. 
Estévan Sastre y Tremol, médico-ci

rujano.
Felipe Caimari, canónigo.
José Morera y Faner, farmacéutico. 
Juan Nepomuceno Escasena, canónigo.

D. José Mayans y Comellas, Pro. Dr. 
Rafael Oleo, farmacéutico.
Pedro Taltabull y Eimar, abogado. 
Pedro Juaneda, Pro. y Paborde, 
Vicente Simó y Bagur, médico-ciruj?

Ferrerías.
Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio Allés y Salas.
Damian Coll y Gomila propietario. 
Juan Coll y Mercadal.

Mercada!.
Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio Pellicer y Casasnovas. 
Bernardo Alzina y Sietes. 
Juan Garrió y Llinás.

SEPTIMO DISTRITO.

e Iviza.zzGabeza.

Iviza.
Electores mayores contribuyentes. 

D. Antonio Llobet y Arabí.
Antonio Sebastian Puigros. 
Antonio Bardají y Balanzat. 
Antonio José Colomar.
Antonio Escandías.
Antonio María Rosselló y Cabot. 
Antonio Ferrer y Sala.
Antonio Ríquer y Ribas.
Antonio Riera y Arroyos. 
Antonio García de Sotero. 
Antonio Amengual de Bernardo. 
Bartolomé Ramón y Tnr. 
Bartolomé Ferrer y Serra. 
Bartolomé Tur y Burrud. 
Bartolomé Sorá de Francisco. 
Bernardo Selleras y Tur. 
Carlos Ramón y Tur.
Domingo Valarino. 
Estévan Riera y Tur. 
Edmundo Wallis. 
Emilio Sorá y Tur. 
Francisco Pujol y Mariner. 
Francisco Ferrer y Guasch. 
Francisco Javier Gotarredona y Juan 
Francisco Bufi y Riera.
Francisco Vílás.
Francisco Tomas y Planells.
Guillermo Vallis y Valls.
Ignacio de Arabí ántes Llobet. 
Ignacio Llombart.
Ignacio Riera.
Jacobo Cirer y Ferrer. 
José Guasch y Guasch. 
José Hernández y Vich. 
José Sorá y Tur.
José Ferrer y Oliver.
José Puget, Pro.
Juan Toni y Chafini. .
José Ramón y Tur. 
José Tur y Llaneras. 
Juan Juan de Antonio Cosme. 
Juan Costa y Ferrer. 
Juan Wallis y Gotarredona. 
José Pascual y Mari. 
Juan Torres y Bonet.

D. Juan Tur Solayas.
Juan Tur y Llaneras. 
Juan Llobet y Arabí. 
Juan Coll y Soler. 
Juan Tur y Gotarredona. 
Joan Ramón y Torres. 
Mariano de Arabí ántes Llobet.
Manuel Escandell y Serra.
Miguel Sorá y Tur.

M.C.D. 2022



12
D. Miguel Ramón de Guillermo.

Migad Roig de Jaan.
Miguel Costa y Clapés.
Narciso Puget.
Pedro Calbet y García.
Pedro Palau y Acuenza.
Pedro Jasso.
Pedro Matutea y Pujol.
Ramón Gotarredona.
Rafael Oliver y Planells.
Sebastian Teodoro Sorá.
Sebastian Ramón.
Vicente Colomar Suñer.
Vicente Gotarredona y Juan.
Zoilo Bonet.

Electores comprendidos en el articulo 16 
de la ley electoral.

D. José Cardona, farmacéutico.
José Juan Sentí.
Juan Juan, Pro. y Canónigo.
José Cirer y Tur, capitán retirado.
José Enrique Rigaer, abogado.
Mariano Riera y Roselló.
Mariano Riquer y Ribas abogado.
Roque Planells.
Sebastian Llombart médico y cirujano.

San José.
Electores mayores contribuyentes.

D. Autonio Súber Parra.
Antonio Ribas de José Sindich.
Antonio Ferrer Milá.
Antonio Ribas Guerchú.
Bartolomé Ribas de Domingo.
Bartolomé Torres de otro NeL 
Bernardo Prats Roig.

D. Bernardo Prats de Bernardo Jurat.
Francisco Serra de otro.
Francisco Riera Sort.
Francisco Tur de otro Fita.
Francisco Ribas Parreta.
Francisco Prats de Bernardo Costas.
José Tur de Bartolomé Oliver.
José Ribas de José Chec, ^ebot.
Juan Orbay de José Orbay de Ramón.
Juan Mari Viña.
Jaime Prats de la Plana.
Juan Serra de Antonio.
Juan Serra y Torres.
Juan Colomar de la Mata.
Juan Tur Fita de Vicent1.
Juan Torres Rafal.
Vicente Serra de Francisco.
Vicente Ferrer de la Pí.
Vicente Ribas de Francisco Parreta.

San Antonio.
Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio Costa Costas.
Antonio Roselló de Simón.
Antonio Costa Roba.
Antonio Ramón Bernad.
Antonio Ramón Germá.
Antonio Torres Coba.
Bartolomé Vingut de Bartolomé. • 
Francisco Roselló Font.
Jaime Plauells de José Simón.
José Tur partid.
José Ramón Germá.
José Ribas Despuig.
José Torres Vicent.
José Prats Sant.
Juan Riera Tunió.
Lucas Prats Juauet.

D. Lucas Prats de Vicente.
Lucas Costa Mayrnó.
Mariano Bonet de la Noguera.
Miguel Costa Costas.
Miguel Costa Cucous.
Pedro Roselló Cosí.
Vicente Costa Casasnovas.
Vicente Roselló Valencia.
Vicente Sala Benet.
Vicente Ferrer Ministrol.
Vicente Costa Basa Rotge.
Vicente Cardona Fomeras.
Vicente Cardona de Forca.

Santa Eulalia.
Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio Juan Prats.
Antonio Riera Jaumet.
Antonio Colo.mar March.
Antonio Tur Fita.
Antonio Colomar Tancas.
Antonio Ferrer Andravet.
Antonio Juan de Miguel Toni.
Antonio Ferrer de Juan Milá.
Bartolomé Guasch de otro.
Cosme Juan de Cosme Juana.
José Guasch de José des Truy den Vich.
Juan Ribas Nabot.
Juan Guasch de Juan CanavaiL
Juan Serra de Antonio Armat.
Juan Planells March.
Juan Tur Fita.
Juan Clapes Poli.
Mariano Riera de Vicente. , 
Mariano Ferrer Andreuet.
Mariano Guasch Masón.
Miguel Juan de otro de Perella.
Nicolás Juan de José.

D. Pedro Yero de Pedro.
Pedro Roselló.
Pedro Bafí de José.
Pedro Torres de Miguel Despaig.
Rafael Bouet de Francisco.
\ ícente Guasch de José Guillermo 

Gorch.
Vicente Ferrer de José Sastre.
Vicente Juan Gat.
Vicente Tur Fita.
Vicente Ferrer des Camp.

San Juan Bautista.
Electores mayores contribuyentes.

D. Andrés Torres de Juan.
Antonio Escandell de Juan.
Antonio Mari de Bartolomé de la Font.
Jaime Mari de Joan Reiro.
Juan Torres y Ferrer (a) Masiá.
Pedro Mari de Pedro de Purtinach.
Pedro Goasch Masón.
Vicente Torres de Antonio Lluqai.

Formentera.
Electores mayores contribuyentes.

D. Andrés Ferrer Moma.
Carlos Tur y Escarde!!.
Joan Tur de C<rlos.
José Cardona Simonet.
José Jaan de José.
Vicente Mayans Tanet.
Vicente Mayans veya,
Vicente Joan de José.

Palma 15 de mayo de 1862_El mar
ques de Ulagares.

TÍTULO QUINTO DE LA LEY ELECTO

RAL CITADO.

TÍTULO V.
Del modo de hacer las elecciones.

Art. 36. Luego que se publi
que esta ley, dividirá el gobierno 
las provincias en tantos distritos 
electorales cuantos son los dipo
tados que corresponden á cada 
una, y designará los pueblos que 
han de ser cabezas de distrito.

Uua vez publicadas por el go
bierno esta división y designa
ción, no podrán variarse en todo 
ni en parte sino en virtud de una 
ley.

Art. 37. La elección se hará 
esclusivamente en un solo local y 
en la cabeza del distrito fuera 
de los casos previstos en el artí
culo que sigue.

Art. 38. Guando los electores 
de un distrito pasen de 600, y 
cuando escediendo ó no de este 
número no puedan fácilmente ir 
á votar á la cabeza del distrito, 
se dividirá este en las secciones 
que fuere necesario, procurando 
que cada una conste de 200 elec
tores á lo menos.

La división de los distritos en 
secciones y la designación de los 
pueblos ó cuarteles que han de 
ser cabezas de sección se harán 
por el gefe político, y serán rec

tificadas y aprobadas por el go
bierno, sin cuya autorización no 
podrán variarse en todo ni en 
parte en adelante.

. Art- 39. El gefe político de
signará Jos edificios ó locales adon
de han de concurrir á votar los 
electores en las cabezas de sección 
ó de distrito.

Art. 40. La división de sec
ciones y la designación de sus res
pectivas cabezas y de los edi
ficios ó locales de que habla el 
artículo anterior, se publicarán 
en todos los pueblos de cada dis
trito cinco diasántes del señalado 
para comenzar las elecciones.

Art. 41. El primer dia de 
elecciones se reunirán los electo
res á las ocho de la mañana en 
el sitio prefijado, presididos por 
el alcalde de la cabeza de sec
ción, ó de distrito, ó por quien 
haga sus veces.

Art. 42. Acto continuo se 
asociaran al alcalde, teniente ó 
regidor que presida, en calidad 
de secretarios escrutadores interi
nos, cuatro electores que serán 
los dos mas ancianos y los des 
mas jóvenes de entre los presen
tes.

En caso de duda acerca de la 
edad decidirá el presidente.

Arl. 43. Formada así la me
sa interina, comenzará en seguida 

la votación para constituirla de
finitivamente.

Cada elector entregará al pre
sidente una papeleta, que podrá 
llevar escrita ó escribir en el ac
to, en la cual se designarán dos 
electores para secretarios escruta
dores. El presidente depositará Ja 
papeleta en la urna á presen
cia del mismo elector, cuyo nom
bre y domicilio se anotarán en 
una lista numerada.

Esta votación no podrá cer
rarse hasta las doce del dia sino 
en el único caso de haber dado 
su voto todos los electores de la 
sección ó distrito.

Art. 44. Cerrada la votación, 
hará la mesa interina el escruti
nio leyendo el presidente en al
ta voz las papeletas, y confron
tando los secretarios escrutadores 
el número de ellas con el de los 
volantes anotados en la lista nu
merada.

Cuando respecto del contenido 
de alguna ó algunas papeletas 
ocurriere duda á un elector, este 
tendrá derecho á que se le mues
tren para verificar por sí mismo 
la exactitud de la lectura.

Concluido ti escrutinio, que
darán nombrados secretarios es
crutadores los cuatro electores que 
estando presentes en aquel acto 
hayan reunido á su favor mayor 

número de votos.
Estos secretarios, con el alcal

de, teniente ó regidor presidente 
constituirán definitivamente la 
mesa.

Art. 45. Si por resultado del 
escrutinio no saliese elegido el 
numero suficiente de secretarios 
escrutadores, el presidente y los 
elegidos nombrarán de entre los 
electores presentes los que fallen 
para completar la mesa. En caso 
de empate decidirá la suerte.

Art. 46. Acto continuo, y ba
jo la dirección de la mesa defini
tivamente constituida, comenzará 
la votación para elegir el diputa
do, y esta durará hasta las cuatro 
de la tarde, sin que pueda cer
rarse antes sino en el único caso 
de haber dado su voto lodos los 
electores de la sección ó distrito.

Art. 47. La votación será se
creta. El presidente entregará una 
papeleta rubricada al elector. Es- 
le escribirá en ella dentro del lo
cal y á la vista de la mesa, ó ha
rá escribir por otro elector, el 
nombre del candidato á quien dé 
su voto, y devolverá la papeleta 
doblada al presidente. El presi
dente depositará la papeleta do
blada en la urna á presencia del 
mismo elector, cuyo nombre y 
domicilio se anotarán en una lis
ta numerada.
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Alt. 48. Cerrada la votación 
á las cuatro de la tarde, ei presi- 
Jenie y los secretarios escrutado
res harán el escrutinio de ¡os vo
tos leyendo aquel en alta voz las 
papeletas, ) confrontando los otros 
el número de ellas con el de los 
votantes anotados en dicha lista.

Los secretarios escrutadores ve
rificarán la exactitud de la lee tu» 
ta, examinando las papeletas y 
cerciorándose de su contenido.

Art. 49. Cuando una papele
ta contenga mas de un nombre, 
solo valdrá el voto dado al que 
se halle escrito en primer lugar.

Art. 50. Terminado el escru
tinio y anunciado el resultado á 
los electores, se quemarán á su 
presencia todas las papeletas.

Art. 51. Acto continuo se es- 
tenderán dos listas, comprensivas 
de los nombres de los electores 
que hayan concurrido á la vota
ción del diputado y del resúmen 
de los votos que cada candidato 
haya obtenido. Ambas listas las 
autorizarán con sus firmas, certi
ficando de su veracidad y exac
titud, el presidente y los secreta
rios escrutadores.

El presidente rtmitirá inmedia
tamente una de las listas por es- 
preso al gefe polílii o, que la hará 
insertar en cuanto la reciba en el 
Boletín oficial. La otra lista se fi
jará antes de las o^ho de la ma
ñana del dia siguiente en la par
te esterior del local donde se ce
lebren las elecciones.

Art. 52. Formadas las listas 
de que habla ti artículo anterior, 
el presidente y secreta1 ios escru
tadores estenderán y firmarán el 
acta de la junta electoral de aquel 
dia espresando precisamente en 
ella el número total de electores 
que hubiere en el distrito ó sec
ción, el número de los que hayan 
t mado parte en la elección del 
diputado, y el número de votos 
que cada candidato há^a obte- 
üid o.

Art. 53. A ¡as ocho de la ma
ñana del referido dia siguiente 
continuará la votación del dipu
tado; y durará hasta las cuatro de 
la tarde, sin que pueda cerrarse 
antes sino en el único caso de ha
ber dado su voto todos los elec
tores de la sección ó distrito.

Art. 54. Cerrada la votación 
de este día, y hechas en él todas 
las operaciones electorales confor
me á lo prescrito para el anterior 
en los artículos 47, 48, 49, 50 y 
5L el presidente y secretarios es
crutadores estenderán y firmarán 
el acta de Ja junta electoral con 
sujeción á lo prevenidoen el ar
tículo 52.

Art. 55. A) dia siguiente de 
haberse acabado la votación, y á 

la hora ríe las diez de la mañana, 
el presidente y secretario de cada 
sección harán el resúmen general 
de votos, y estenderán y firmarán 
el acta de todo el resultado, espre
sando el número total de electo
res que hubiere en la sección, el 
número de los que hayan tomado 
parte en la elección y el de los 
votos que cada candidato haya 
obtenido.

Art. 56. Las listas que hayan 
estado espuestas al público con
forme á lo prescrito en el ártícu» 
lo 51, y las actas de que hablan 
el 52, 54 y 55, se depositarán ori
ginales en el archivo del ayunta
miento.

De la última de estas actas sa
carán, dentro del mismo dia de su 
formación, el presidente y secre
tarios escrutadores dos copias cer
tificadas una de las cuales remi
tirá aquel inmediatamente al pre
sidente de la mesa de la cabeza 
del distrito ó de la sección donde 
hubiere de celebrarse el escruti
nio general. La otra acta la entre
gará el presidente al escrutador 
que haya obtenido mayor núme
ro de votos, para que concurra 
con ella á dicho escrutinio, ó al 
escrutador que por imposibilidad 
ó justa escusa del primero siga á 
este por su orden.

En caso de empate entre dos 
ó mas escrutadores, decidirá la 
suerte.

Art. 57. A los tres dias de 
haberse hecho la elección del dipu
tado en las secciones, se celebra
rá el escrutinio general de votos 
en el pueblo cabeza de distrito 
en una junta compuesta de la 
mesa de la sección de dicho pue
blo, ó de la mesa de la sección 
primera, si en él hubiere mas de 
una, y de ¡os secretarios escruta
dores, que concurrirán con las ac
tas de las demas secciones.

El presidente y secretarios es
crutadores de la seécion donde se 
celebre la junta, desempeñarán 
respectivamente estos oficios en la 
misma.

Si por enfermedad, muerte ú 
otra causa no concurriere algún 
escrutador á la junta de escruti
nio general, remitirá el presiden
te de la mesa respectiva al de di
cha junta la copia del acta que 
debia llevar el escrutador.

Al tiempo de haberse el escru
tinio se confrontarán las dos co
pias de cada acta para verificar 
si están enteramente conformes.

Art. 58. Hecho el resúmen 
general de los votos del distrito 
por el escrutinio de las actas de 
las secciones, el presidente pro
clamará diputado a! candidato 
que hubiere obtenido mayoría 
absoluta de votos.

Art 59. En los distritos elec
torales que no se dividan en sec
ciones, se proclamará desde lue
go diputado al candidato que hu
biere obtenido mayoría absoluta 
de votos en el escrutinio de que 
habla el art. 55.

Art. 60. Si en el primer es
crutinio general no resultare nin
gún candidato con mayoría ab
soluta, el presidente proclamará 
los nombres de los dos que hu
bieren obtenido mayor número 
de votos para que se proceda en
tre ellos á segunda elección.

En caso de empate decidirá la 
suerte.

Art. 61. Esta elección em
pezará á los seis dias á lo mas de 
haberse hecho el escrutinio gene
ral. El alcalde de la cabeza del 
distrito comunicará al efecto, los 
avisos correspondientes á los pre
sidentes de las secciones.

Estos publicarán en los pue
blos comprendidos respectiva
mente en las suyas la segunda 
elección, y en el dia señalado se 
volverán á reunir las juntas elec
torales con las misínas mesas que 
en la primera elección, hacién
dose las operaciones correspon
dientes por el mismo órden que 
en esta.

Art. 62. El presidente y es
crutadores de cada sección, y el 
presidente y vocales de la junta 
de escrutinio general, resolverán 
cada dia definitivamente y á plu
ralidad de votos cuantas dudas y 
reclamaciones se presenten, espre- 
sándolas en el acta, así como 
las resoluciones motivadas que 
acerca de ellas acordaren, y las 
protestas que contra estas resolu
ciones se hubieren hecho.

Art. 63. La junta de escruti
nio general no tendrá facultad 
para anular ninguna acta ni voto; 
pero consignará en la suya, que 
se estenderá y autorizará por el 
presidente y secretarios escruta
dores, cuantas reclamaciones, du
das, y protestas se presenten so
bre nulidad de actas, y votos, y 
ademas su propia opinión acerca 
de estas reclamaciones, dudas y 
protestas.

Art. 64. El acta original de 
la junta de escrutinio general se 
depositará en el archivo del ayun
tamiento de la cabeza del distri
to, y tres copias de ella, autori
zadas por el presidente y secreta
rios escrutadores, se remitirán al 
gefe político. Una de estas copias 

* se (h-positará en el archivo del 
gobierno político; otra se elevara 
al gobierno y la otra servirá de 
credencial en el Congreso al di
putado electo.

Art. 65. En las juntas electo
rales solo puede tratarse de las

15
elecciones. Todo lo. demás que en 
ellas se haga será nulo y de nin
gún valor sin perjuicio de pro- 
c'ederse judicialmente contra quien 
haya lugar en razón de cualquier 
esceso que se cometiere.

Art. 66. Solo ¡os electores, las 
autoridades civiles y los ausilia- 
res que el presidente estime ne
cesario ¡levar consigo, tendrán en
trada en las juntas electorales.

Ningún elector, cualquiera que 
sea su clase, podrá presentarse en 
ellas con armas, palo ó bastón. 
El que lo hiciere será espulsado 
del local y privado del voto ac
tivo y pasivo en aquella elección, 
sin perjuicio de las demas penas 
á que pueda haber lugar.

Las autoridades podrán usar 
en dichas juntas el bastón y de
mas insignias de su ministeiio.

Art. 67. Al presidente de las 
juntas electorales le toca mante
ner cu ellas el órden bajo su mas 
estrecha responsabilidad. A este 
fin queda revestido por la presen
te ley de toda la autoridad nece
saria.

Modelo de actas de Dotación.

En la ciudad ó villa de. ca
beza del distrito de este nombre 
número..... de los de esta provin
cia de... (ó de la sección primera, 
segunda ó la que fuere del distri
to tsl), dadas las ocho de la ma
ñana del dia..... del mes..... año 
de..... en el sitio (que se espresará) 
prefijado por el gobernador de 
la provincia, asociados ocal al cal- 
de ó teniente ó regidora don N. 
en calidad de secretarios escruta
dores interinos los dos electores 
mas ancianos y los dos mas jó* 
venes (cuyos nombres se espre- 
sarán) formaron la mesa interi
na, y después de darse lectura 
por el presidente á la convocato
ria (ó al real decreto tí orden co
municada para Jas elecciones), 
comenzó la votación para cons
tituir definitivamente la mesa en
tregando cada elector al presiden
te una papeleta con los nombres 
escritos de dos electores para secre
tarios escrutadores y depositán
dola esta en la urna á presencia 
de los electores. Cerrada la vota
ción por haber emitido sus sufra
gios todos los electores del distri
to ó sección (si hubiesen concurri
do) ó por ser dadas las doce del 
día (cualquiera que sea el núme
ro de los concurrentes), se procedió 
al escrutinio leyendo en alta voz 
el presidente las papeletas, y cons- 
frontaudo los señores escrutadores 
el número de ellas con el de los 
votantes anotados en la lista nu
merada que se tiene presente; 
y resultando con mayor núrne-
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ro de votos D, N. N. N. y 
N. electores presentes en este 
acto pasaron á tomar asiento, y 
quedó definitivamente constitui
da la mesa con estos y el ccaleal- 
de, teniente ó regidor D. N.^ 
presidente, (ó no habiendo resul
tado elegido el número suficiente 
de secretarios escrutadores, el pre
sidente y los elegidos para comple
tarle, nombraron de entre los 
electores presentes, á D. N. y N., 
ó la suerte decidió á favor de 
D. N, y N. en caso de empate). 
Preparadas y rubricadas las pa
peletas como se dispone en la ley, 
comenzó acto continuo la vota
ción para el nombramiento de di
putado por este distrito, y fueron 
depositándose en la urna dobla
das á presencia de los votantes; 
anotado el nombre y domicilio de 
cada uno en una lista numerada, 
hasta las cuatro de la tarde, en 
que dió principio el escrutinio, 
leyéndose en voz alta por el pre
sidente las papeletas, confrontán
dose por los secretarios escruta
dores el número de ellas con el 
de los votantes anotados en dicha 
lista, y verificando la exactitud 
de la lectura por el examen de 
las mismas para cerciorarse de su 
contenido hecho sin que hubie
re ocurrido duda alguna (ó espre- 
sando h que hubiese habido y su 
resolución), resultaron con votos 
para diputado.

D. N.
D. N.
D. N.

Ejecutado el escrutinio, se 
anunció el resultado a los electo
res, y se quemaron á presencia i 
del público las papeletas, y acto ! 
continuo se estendieron dos listas 
comprensivas de los nombres de 
los votantes y del resúmen délos 
votos que cada candidato ha ob
tenido, y autorizadas con sus fir
mas por los infrascritos, certifi
cando de su veracidad y exacti
tud, el presidente remitió inme
diatamente una por espreso al ( 
gobernador de la provincia para 
su inserción en el Boletín, oficial, 
quedando la otra para fijarse an
tes de las ocho de la mañana del 
dia siguiente en la parte esterior 
de este local. Tal es el resultado 
que se estiende por acta de elec- i 
cion de este distrito redistrito ó 
sección,7) cuyo número total de 
electores es el de....., de Jos que 
han tomado parte crtantos^ y sus 
votos aparecieron dados á los can
didatos que quedan referidos con 
el número que cada uno obtuvo.

(Firman el presidenta y secre
tarios escrutadores.)

Segundo 3 último dia de votación.

Fijada antes de las ocho de la 
mana na de hoy reta ntosw del cor- 
liente mes y año en la parte ts- 
terior de este local la lista de los 
electores que ayer concurrieron á 
votar y de los candidatos que han 
obtenido votos, con espresion del 
número de estos, se dió principio 
á la continuación de la votación; 
y observando todo lo prevenido 
en la ley electoral como en el 
dia anterior, se hizo por el mis
mo orden el escrutinio, del que 
resultó que tuvieron votos para 
diputado.

D. N.
D. N- *
D. N.

Terminado, se anunció á los 
electores etc. (Se ejecutará y es- 
presará lo mismo que en el dia 
anterior.)

(Firman el presidente y secre
tarios escrutadores.)

Dia tercero.—Resúmen de votos.

En los distritos no divididos en 
secciones se hace el general, es- 
tendiendo el acta conforme al 
modelo para este.

En las secciones en este dia 
tercero, tendrán presente el. si
guiente:

En la ciudad ó villa de... y 
edificio ó local tal designado con 
anterioridad por el gobernador 
de la provincia para votar en la 
cabeza de esta sección (primera ó 
la que fuere de tal distrito) á 
tantos de... año de... dadas las 
diez de la mañana, lus infrascri
tos D. N. ccalcalde, teniente ó re
gidor, ti presidente y D. N. y N., 
D. N. N., secretarios escrutado
res piocedieron públicamente al 
resúmen general de los votos emi
tidos en esta sección según las 
listas de los votantes en los dos 
dias anteriores y del número de 
los sufragios que cada candidato 
ha obtenido como aparece de las 
actas y conforme á estos docu
mentos, resulta que siendo cc(tan- 
tos)n el número de los electores de 
esta sección, han tomado parte 
cc(todos ó tantos)^ y que han reu
nido para diputado por este dis
trito.

D. N............ tantos votos.
D. N............ tantos.
D. N............  tantos.
Tal es el resúmen general de 

la votación verificada en esta sec
ción en los dias te(tal y tal)w del 
corriente sin que haya ocurrido 
duda alguna (se harán constar las I 
que se hayan ofrecido y las recia- j

maciones y protestas con la reso
lución tomada) y dejando esta 
acta original con las de las dos 
anteriores listas que fueron fijadas 
al público, archivadas en el del 
ayuntamiento á que pertenece la 
sección, se espiden dos copias de 
ella, una de las cuales remitirá 
el presidente al de la mesa de la 
cabeza de este distrito (ó de la 
sección primera si en un mismo 
pueblo hubiere mas de una) don
de ha de hacerse el escrutinio ge
neral del distrito, y la otra se en
trega en este acto al secretario es
crutador D. N. nombrado para 
que concurra á dicho escrutinio, 
que debe celebrarse (tal dia á los 
tres de la votación en las seccio
nes); y no podiendo asistir por 
imposibilidad ó justa escusa para 
que la lleve el que por su órden 
le siga, ó para que si por enfer
medad, muerte ú otra causa no 
concurriese algún escrutador de 
los de esta sección, la remita el 
presidente al de la junta de es
crutinio general para que en es
ta la presente y surta los efectos 
correspondientes conforme á la 
ley.

(Firman el presidente y secre
tarios escrutadores.)

Modelo de actas de resúmen ge

neral de votos de cada distrito.

En la ciudad ó villa de..... Ra
heza del distrito electoral de...., 
número (primero, ó el que fuere 
en el orden) de los de esta pro
vincia de ......  y en el edificio ó lo
cal designado por el gobernador 
de la provincia,á tantos de... ..año 
de....dadas las diez de la maña
na, Jos infrascritos D. N. alcalde, 
teniente ó regidor, presidente, y 
D. N. N. N. N., secretarios escru
tadores, que componen la mesa, y 
(donde baya secciones) D. N. N., 
que lo son de tal sección, reuni
dos en junta, procedieron, á la 
vista del público al resúmen ge
neral de votos emitidos en los 
dias.... del mes.... , haciéndolo por 
el escrutinio de las actas que tie
nen presentes (y han confrontado 
donde haya secciones) con presen
cia de la lista general del distrito 
y de las particulares de los elec
tores que concurrieron á votar, y 
estuvieron espuestas al público 
conforme á la ley, y de él resul
tan en favor de D. N. tantos vo
tos, en el de D. N. tantos (espre- 
sando todos los que aparezcan con 
alguno), por lo cual, siendo el 
número total de electores de este 
distrito el de..... y el de los que 
tomaron parte en la elección el 
de..... . el presidente proclamó di

putado por este distrito, para las 
próximas Cortes convocadas pa. 
ra el dia.... en Madrid á D. N. 
que ha obtenido mayoría absolu. 
ta (ó no la habiendo) el presiden
te proclamó á D. N. y D. N., 
en quienes se reunió mayor nú
mero de votos, ó á cuyo favor en 
caso de empate, decidió la suerte 
como candidatos para segundas 
elecciones, que empezarán retal 
dia,7) á los de esta fecha con las 
mismas mesas y por el mismo 
órden que la primera. Hubo (re
firiéndolas por dias y demas las 
ocurridas en esta junta de escru- 
linio general) las dudas ó reclama
ciones que se espresaran en la 
sección de..... ó en esta junta y 
han recaído las resoluciones mo
tivadas que acerca de cada una 
manifiestan, sobre las cuales se 
han hecho las protestas.... Sin 
otra ocurrencia se declara termi
nada esta acta, que original que
da con las listas que estuvieron 
espuestas al público y actas de 
votación archivadas en el del 
ayuntamiento de la cabeza de es
te distrito, y de ella se espiden 
tres copias autorizadas por el 
presidente y secretarios escruta
dores, que se remiten en este ac
to al gobernador de la provincia 
para los efectos prevenidos en el 
artículo 64 de la ley electoral.

(Firman el presidente y los 
cuatro secretarios escrutadores del 
distrito, ó de la resección prime
ras donde se celebre la junta, que 
son los que deben desempeñar es
tos oficios en la misma.)

Núm. 2505.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de la villa de Sóller.

Teniendo que practicar la rectifica
ción del amillaramiento de la riqueza de 
este pueblo al tenor de lo dispuesto por 
la Dirección general de contribuciones, 
este Ayuntamiento ha resuello invitará 
las personas que quieran interesarse en 
este trabajo para que en el preciso tér
mino de ocho dias presenten á la mis
ma Corporación las proposiciones que 
consideren mas conducentes á fin de 
que pueda adjudicarse el referido tra
bajo al que ofrezca mayores garantías. 
Sóller 9 de mayo de 1862.—El Alcal
de-Francisco Canals y Mayol.—P. A. 
del Ayuntamiento—Jaime Frau Secre
tario.

PALMA.

Imprenta de D. Felipe Guasp, 
impresor Real.
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